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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. La circunscripción electoral para 
Diputados á Cortes de Cartagena, conservando el terri
torio y la capitalidad que actualmente tiene, elegirá 
cuatro Diputados desde la promulgación de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar*, cumplir y ejecutar la 
ipresente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

¥ 0  LA REINA REGENTE
23 Ministro de la Gofeereaeion,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador <Je Ciudad Real y  el Jiaez de 
primera instancia de Villanueva de los Infantes, <Je los 
cuales resulta:

Que á virtud de diligencias de apremio administ ra
tivo, seguidas contra 0. Pedro Román Fresneda en el 
concepto de deudor en clase de segundo contribuyent e 
del Ayuntamiento de Villanueva, como arrendatario del 
impuesto de Consumos en el año económico de 1891-92, 
fueron embargados semovientes como de la pertenen
cia del deudor:

Que á consecuencia de este hecho se presentó ante 
el Juzgado demanda de tercería de dominio por Don 
Exuperio Muñoz, en nombre y representación de Doña 
Carmen González Reyes, fundada en que á ésta perte
necían en plena propiedad los bienes embargados:

Que admitida la demanda fué el Juzgado requeri
do de inhibición por el Gobernador' do Ciudad Real, de 
acuerdo con la Comisión provincial, pero sin citar la 
Autoridad requirente en su oficio disposición legal al- 
guna, y no alegando tampoco razones que sirvieran 
de fundamento á la inhibición;

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente en virtud de las consideracio
nes que estimó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial, manifestará indispensablemente las razo
nes que le asistan y el texto de la disposición legal en 
que se apoya para reclamar el conocimiento del ne
gocio:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de Ciudad Real, al requerir 

de inhibición al Juez de Villanueva de los Infantes, no 
ha citado la disposición legal que atribuye á la Admi
nistración el conocimiento del negocio, ni las razones 
que pudieran servirle de fundamento:

2.° Que estas omisiones constituyen un vicio sus
tancial en el procedimiento, que impiden por ahora la 
resolución en cuanto al fondo del presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S ihela.

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador civil de la provincia de Orense y el Juez 
de primera instancia de Celanova, de los cuales re
sulta:

Que Ramón Pérez Rodríguez, vecino del pueblo de 
Trasmiras, y otros 20 convecinos, presentaron ante el 
Juzgado municipal de Acevedo demanda en juicio ver • 
bal contra Rosa Estévez Pateiro, vecina también del 
indicado pueblo, fundándose en los hechos siguientes:

Que en él expresado pueblo de Trasmiras existe un 
horno destinado á cocer pan, construido á expensas de 
los vecinos del mencionado lugar, cuya propiedad co
rresponde proindiviso á los mismos que lo utilizan para 
•el indicado objeto; qtie la demandada posee junto al 
horno de referencia una casa, y á pesar de no hallarse 
la pared del horno sujeta á la servidumbre de media
nería, aquélla, para dar más elevación á su casa, apo
yó sobre la del horno una pared que edificó, y que por 
este hecho se ha inutilizado el horno en cuestión para 
los úsos á  que se hallaba destinado, viéndose privados 
los demandantes de un derecho que venían ejercitando 
desde tiempo inmemorial, y que era de absoluta nece
sidad derribar la pared que había construido la demaüA 
dada sobre la del repetido horno para que fuera posible 
la recomposición del mismo:

Que admitida lia demanda y tramitado el juicio, se 
dictó sentencia en primera instancia, condenando á la 
demandada á que derribara la pared construida:

Que interpuesta apelación contra la referida sen
tencia, el Gobernador de Orense, de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió» de inhibición al Juzgado 
de Celanova, fundándose en qtie el art. 344 del Código 
civil, al definir determinadas cos^S como bíénes comu

nales, comprende las que son de uso común de los pue
blos, y que el art. 72 de la ley Municipal reconoce 
como de la exclusiva competencia de la Administra
ción todas las cuestiones relacionadas con los usos y  
aprovechamientos de los pueblos:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que ninguna de la® 
disposiciones citadas en el oficio del Gobernador atri
buye el conocimiento del asunto de que si trata á la 
Administración, puesto que entre los bienes que el ar
tículo 344 del Código civil señala como de uso público, 
y los que el art. 72 de la ley Municipal designa como 

i de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos, no 
figuran los de la clase del horno de cocer pan, objeto 
del juicio pendiente, pues dicho horno, por haber sido 
construido á expensas de los vecinos de la aldea de 
Trasmiras, y no constar que esté edificado en terreno 
comunal, pertenece colectivamente á los mismos veci
nos, y ha de ser considerado como de propiedad priva
da: que versando como versa la contienda judicial 
sobre la demolición de una pared que se dice mandó 
edificar la demandada sobre la del horno en el que la 
propia demandada y los actores se atribuyen el condo
minio, es evidente que la acción ejercitada es la nega- 
toria de servidumbre, y tratándose de la desmembra
ción del dominio pleno de una finca, es innegable la 
competencia de los Tribunales, pues las cuestiones so

lí bre propiedad en ningún caso están reservadas á la 
¡ Administración:
| Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
j provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
| lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sua 
| trámites:
1 Visto el art. 343 del Código civil, que dice: «Los 
¡ bienes de las provincias y de los pueblos se dividen en 
I bienes de uso público y bienes patrimoniales»:
| Visto el art. 344 del mismo Código, según el cual: 
| «Son bienes de uso público en las provincias y en loa 
| pueblos los caminos provinciales y los vecinales, las 
I plazas, calles, fuentes y aguas públicas de servicio 
} general costeadas por los mismos pueblos ó provin- 
I eias.—Todos los demás bienes que unos y otros posean 
¡ son patrimoniales, y se regirán por las disposiciones 
| de este Código, salvo lo dispuesto en leyes especiales»: 
I Visto el art. 345 del Código que viene citándose, 
| que establece: «Que son bienes de propiedad privada, 
f además de los patrimoniales del Estado, de la provin-
* cia y del Municipio, los pertenecientes á particulares, 
I individual y colectivamente»:
I Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi-
* cial, según el cual: «La potestad de aplicar las leyes 
! en los juicios civiles y criminales, juzgando y hacien- 
( do ejecutar lo juzgado, corresponde á los Jueces y  
¡ Tribunales»:
¡ Considerando:

1.° Que la presente contienda de competencia se ha 
suscitado con motivo de la demanda entablada por va
rios vecinos del pueblo de Trasmiras, pidiendo que se 
mandara derribar una pared sobre otra de un homo 
edificado á expensas de los vecinos de dicho pueblo y  
que no estaba sujeto á la servidumbre de medianería:

2.° Que por haber sido construido el horno de que 
se trata á expensas de los vecinos del pueblo de Tras- 
miras, pertenece colectivamente á los mismos vecinos, 
y ha de ser considerado como de propiedad privada, 
no siendo, por tanto, aplicables al caso actual las dis
posiciones administrativas que se refieren á los bienes 
de uso público en las provincias y los pueblos:
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3.° Que la acción ejercitada en la demanda £S la 
negatoria de servidumbre, y la declaración de la exis
tencia ó inexistencia de una servidumbre es una cues*- 
tión de derecho civil que entra de lleno en la com pe
tencia de los Tribunales ordinarios:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Bl Pr*si(ieüt9 del Consejo de Ministros,

Francisco SHvela.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de Co

mercio de Santander la cátedra de Contabilidad y Te
neduría de libros y Prácticas de operaciones de Co
mercio;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que se 
provea en el turno de concurso que le corresponde, 
anunciándola previamente á traslación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de Co-* 
mercio de Santander la cátedra de Aritmética y Cal-  
culos mercantiles;

S. M. el Re y  (Q. D. G,}, y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que se 
provea en el turno de concurso que le corresponde, 
anunciándola previamente á traslación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid I.° de Agosto de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción

limo. Sr.: Vacante en la Escuela elimcB-tal de Co
mercio de Santander la cátedra de Lengua mana;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre fei Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que se 
provea en el turno de concurso que le c o r r ^  oonde, 
anunciándola previamente á traslación.

De Real orden lo digo á V. I. para su cow cim  iento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añosL Ma
drid 1.° de Agosto de 1899.

p m m

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Secretaria.

Resultando que según expresa el Juez de primera instan
cia úel distrito de la Inclusa de esta Corte, en quien delegó 
este Tribunal para la sustanciación y fallo del incidente de 
pobreza solicitado por D. Braulio Martínez Huerta, en 5'de 
Noviembre dé 1897 se notificó á dicho interesado la provi
dencia en que se le ordenaba que- formulase la oportuna de
manda incidental, y que ésta no se labia formulado aún en 
10 de Julio del corriente año:

Considerando que suspendido el curso de estos autosr íñ»- 
terin se tramitaba y decidía el íncidtete de pobreza, y dete

nido éste1 é l su cmvso más de un año por Cvúpa del deman
dante, resulta que el pleito principal también ha estado de
tenido todo ese tiempo por culpa del actor, y que h ■ ieurri- 
do en la pena de caducidad que establece el art 95 de la ley;

Se declara caducado este' recurso y consentida la Real or
den que en el mismo se impugné, y archívese este rollo..

Así lo acordaron y firman los señores que se expresad en 
Madrid á 13 de Julio de I899.=Mttnuel DaDVila,=Cártdido 
Martínez.=José M. Valverde.—Manuel Gómez Marín. = F „ j3., 
Licenciado Francisca Cabello, Secretario de Sala.

3647—M

Ante este Tribunal de lo Contencioso administrativo pem- 
den los autos de apelación, núm. 811, interpuesta por IX Juan 

j Nicolás de A  cha contra l a  Administración general del Estfa- 
i do, sobre revocación de un auto que estimó la excepción *de 
i incompetencia en pleito promovido por el apelante: 
j Dada cuenta á la Sala, ha dictado la providencia que ISte- 
| raímente copiada dice así:
i «Señores de la Sala: Valverde.—Gómez M arín.=Av C astré 
j lio.—Madrid 26 de Julio de 1899.—Siendo notorio el falleció 
j miento de D. Juan Nicolás de Acha, requiérase á sus herederos 

para que en el término de treinta días se personen en> forma 
en estos autos; bajo apercibimiento del perjuicio á que hu
biere lugar, y á este efecto publíquese el oportuno edicto en 
la G a c e ta  d e M a d rid .=R ubricado.=P . S.—Licenciado Fram- 
cisco Cabello.»

Y á fin de que sean requeridos en legal forma los herede
ros de D. Juan Nicolás deAeha, á los efectos acordados en 
providencia de 26 de Julio último, y cumpliendo con lo man
dado en la misma por este Tribunal, para que sirva de noti
ficación á aquéllos, expido el presente edicto en Madrid* á 
5 de Agosto de 1899.=E1 Secretario de la Sala, Licenciado* 
Luis María Cuesta. 3646—M'

MINISTERIO DE ESTADO

Consulado general de  España en Lisboa.

Por este Consulado general de España se llama y emplaza* 
á todos los que se crean con derecho á la herencia del súbdi
to español Manuel López y Domínguez, hijo de Ramón y de 
Dominga, natural que era de la parroquia de San Martín de 
Domes, Alcaldía de Verea, partido judicial de Bande, provin- 

i  ña de Orense, fallecido, con ochenta y nueve años de edad, en= 
@ sta ciudad en la calle de Santa M'artha, núm. 12, á que ven- 
g an á deducir su derecho ante este Consulado general en el 
pl 'azo de treinta días, á contar desde la fecha; en la intelh- 
ge ncia de que no haciéndolo en dicho plazo les pararán ló& 
pe rjuicios consiguientes.

Lisboa 3 de Agosto de 189§fcE l Ofegul general, Juan 
Ca stro. 3642—M

MINISTERIO DE LA SIERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio dkranté lá primera quin
cena del mes de Junio de 1899, y que, con 'a£>re&lo al articulo adicional de la 
ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en* la «Gaceta de Madrid».

N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña Francisca Blanco Estella......................................... ..
Isabel Castillo Piedra. . . .......... ..................................
Inocencia Caraballedo Díaz............. *............................
María Chapera Miró.................... . . . .............................
Jesusa Jenis Tudela ..................... . . . * * . ......................
Lorenza González Cebrián.............................................
María G i ribas y A r jo .................. ...................................
Dolores Gómez y Gómez . . ............................ ........... ...
Antonia Jiménez López.................. ........................... ,.
Anastasia Leal M ontero...............................................

María Orejuela Fernández............................................
D. Victoriano Borras Badía....................................................

1.350 
638‘75 
625 

1.277*50 
470 

1.277‘50 
1.200 

625 
470 
400 
470 
625 
182‘501 QQíCA

»
»

»
»
>

»
►>

»

Blas Vázquez Foutos ........................ ...................................

D. Francisco Fernández Moreno.............................................
Rufino Garay T in oco ..........................................................
Francisco Hidalgo Castillo..................................... ........ *
Manuel Iglesias Gamazo....................................................

Doña Rosa Andreu Campana................................................. *

Pascuala Bobo Fernández.............................. ...................• • •

riQl«r fA Pcmínn RflmiTftT. .............. . t i • § •

ÍO/C Oü
182‘50 
182‘50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182‘50 
182‘50 
182*50

»

>

»

5»
»>
í »

»
182‘50
182‘50
flor

»

Doña Francisca Collazo Collazo............................................ -
182‘5G

♦470Dona María Chaparro Sánchez.........................................
182‘50
547‘50 &

Doña Teresa Juste y Sirvent...............................................* • • 1.350
182‘50

A
»

1.725 &
182‘50

&
$

182*50 •¡y
182‘50 »
182‘50 »

1.250 »
1.725

182‘50
182*50 »
182‘50

a vi 4/v 1a Uti A«f a WnitTtcnA . . 547‘50
TJ o ío ol ridím á ti ffii 1a 547‘50 »
T/\nA I T o r n á n . . . . . . . . . .  i-». 182*50 >>
T7i»anf>í Jírnp.Tift7, O rttitios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182*50
T7rnnpí«í»n Lónfvz 1 ,ónez........... 182‘50

182*50 ' er

182*50
'Ir

Julián Ortega Aguilar. • ............ 182*50
Pablo Prieto Martínez.. . . ,  ? ? . , , ,  ? s ............ ...... .................. 182*50 »

N O M B R E S

Pestsión anual, 
q̂ ie se 

les señala.
Pesetas.

observaciones

Adrián Reyes Pérez............ ...... ....................., .... .... .. .... ....... 182‘50 »
Mercedes Sánchez González:...................... . . . . . . . . . . . . . 182 50 »
Antonio Blázquez Igu a ...... ........................ . „ ------—182^50
Agustín Bravo Gómez ................................—  ............. 182*50 »
Doña Carolina Casanova VHiamar.......... ....-o - .................... 1.125 »
Manuel Fernández Meuela ........................ ........ ....... ............. 182*50 >
Clemente Guillén Ripoll ............................ ............. . .............. 182*50 »
Gregorio Hernández Gañá^i...................... . . . . . . . . . . ,™ . . . . . . 182*50 »
Regina Lapsada Aguirre*............. ............... ............ ............... 137 »
María Maténs Casas........ ............ ............. ........ ...  ................. 182*50 »
José Martínez Soriano. .  ......................... ................................. 182*50 »
Gregoria Ortega Campos............................... ....... ........ 182*50 »
José Perea García ........... ................................. ....................... .. 182*50
Petra Romero Jiménez^........................... .....  . . . .................... 182‘50 »
Bermunda Suárez González...................... ...... ....................... 182*50 »
Rafael Villanueva Salinas.......................... . . . ............ 18 ¿‘50 »
Doña María Alvarez Martínez...................... ....*................... 1.250 »
Dolores Arrabal Marios............ ........... ..................................... 400
María Bayona L lorca ............................. .................................. 400 »
Enriqueta Valdivia Valdivia............ .................................... 821 »
Juana Calvo López........ ......................... ..... ............. ............... 638*75
Natalia Crooke Carrasco......................................................... 1.875
María Gardoqui Alau........................... .................................. . 625
Concepción Llorca Salvadores.............. ................. ............... . 400 »
Juliana Martínez Pérez...................................................... ... 1.350 »
Juana Morales Bueso...................... .. .............................. 625 »

Manuela Martínez Arnáiz............................................... .. 625
Vicente Mascarell Artes.................. ......................... . 182*50 »
Alfonso Montano A lcaide........ .................................... .. 182*50 »
Doña Rita Ortiz Cabana............... ................................ .. . . 1.650 »
Maria de la Torre Collado........ ........................................ 3.750 »
Cleto Goñi Larrumbe..................................................... 182‘50 »
Justo Granados Claros........... .. ............ .................. 182*50 >

Pascual Jimeno Catalán.. . .  ........................ ........... 182*50 »
Mariano Llanes Martínez .................................... ..... * . 273*75 »
Mariano Mazas Peirón............ ........... . 182*50 »
Félix Martín Vega.................... ........................... .. 182*50 >
Ignacio Madariaga Uriaguereea.......................... . 182*50
Florentino Madrigal Casamayor........................... ............... 182*50 »
Santiago Palacios Cenador..................................................... 182*50 1
Francisco Rosalén Hualda ................ .......... .......................... 182*50 »
Antonio Ríus Carné ................................................................ 182*50 »
José Sierra Velasco.................................. 182‘5G
Ambrosio Basanda Roldan.............................................. .... 182* f>0
José Benítez Chaparro............................ ............................. 182 50
Doña María Conde, M arcos..................................................... 62fJ »
León de la Fuente Redpndo............................................ . 3/82*50 »
Pedro Fernández Darriba.................... 182*50 »
Valentín García García.................. ........................... .. 182*50

182*50
182-50 »

Miguel Hernández Vázquez........................ .................. 182*50 »
María López Labandeira..................... ...... *...................... 182*50 »
Lucas Men diola Mendizábal .................................................. . .  182*oó
Rosa Miró Sisteré................ .................................................. »
Felipe Moreno Almendros.......................................... . »
María Méndez García ......................................... .. »
Nemesio Moreno Berbel................ ........ ......... . »

I

Ramona Rosa Fabián................ s • ; ...................... 1 182*50
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n o m b r e s
Pensión anual 

que se 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Jd&quín Redó Monzó...................................................
Bartolomé Seguí Guardiola........................................
José Alos Fxpósito .. ................................................. >
Francisca Vázquez Márquez....................................... >
Ramiro Cuevas Lar*ocha.......................... ........ y
José González Martín.................................................... >
Diego Lumbreras Villoslada...................................... *
Catalina Miguel Ad*n................................................. ............ 182‘50
Doña Pilar Pereiras Soto............................................. ............  1.125 >
Julián Parra Aimansa................................................. y
Gaspar Palacios Nieves.. .  .......... . ........................... »
Doña Antonia Ruiz Gallegos................ .................. »
María Josefa Suárez ................................................. ............ 1.125 y
María Salazar Ríndela................................................. ............  3.750 »
María Z <balza Escurdia..................' ........................... y
María de h s Dolores Mancho................................... .
María del Pilar V¡zea íno............................................. »
María Parie Mengual......................... ........................
Florín da Nandín Guerra . . . . . . . . . .  . . . . .  ............ »
D. Enrique García Brernón........................... ......... ............  833*33 y
Francisco San Martín Avila. . . . . . . ........................ ............  625 »
Miguel Martínez Vidal Albarca................................. ............  470 »
Doña Ramona Fernández Neira................................. 75a y
María Manuela Asa india.................................... . y
Juan Campos Aü g a ................................................... »
Doña Juana Sequero Pérez „ ........................................
José Charvi Pastor......, . ......................................... >
Doña Teresa Rafnt v Fuis„.............. „ ......................... »
María Alvarez Benavides. .......................... . »
Carolina Rodríguez Durán..................... ................... »
Juan Na veiro Pedro.....................................................
Julián Herráiz de Fez. ................................ »

Madrid 28 de Julio de 1899.—P o l a v i s j a .

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les 
ha concedido r e t i r o  definitivo á, cobrar por la Península, durante la primera quin
cena del mes de Junio de 1893, y que, con arreglo al articulo adicional de i» ley 
de 22 Julio de deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Haber
mensual

«GLASEE NOMBRES que se 
les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Soldado . ... ™ ........ Pedro Gómez Rodríguez..................... . 22‘50 »
Idem.......... .....  . José Cabezudo Merino................................... 15
Idem........ . o........... Emilio Fariñas Herránz............................... 7‘50 »
Idem ..., ............. . Constantido Eris Montes............................. 7‘50 »
Idem. . . . . .  c . . . . . . . Francisco Espina Santamaría.................... 7‘50 »
Idem . ... ►. . . . . Juan Cátelo Incógnito................................. 7‘50 »
Idem. -------- A mador Yázquez López............................. .. 7‘50
Idem ....................  o Miguel Artigan Vila.................................... 7‘50 »
Idem. ........ ........... - José García Martínez................. ................ 7‘50
Idem..—  o.............. Antonio del Prado Feijoo..................... 7‘50

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 

que se 
les asigna.

Pesetas.

OBBER VÁC IONES

Soldado.................... Francisco Olivares Valle................ »
Idem......................... Magín Sabater Orenzauz................ ............ 7‘50
Coronel.................... D. Cipriano Alba Rodríguez..........
Idem ........................ Antonio Crespo Martínez. . . . .
Idem......................... Juan Espiau S eco ..................... »
Teniente Coronel... Ezequiel Espiau Seco................ »
I d e m . . . . . . Rafael Rodríguez España......... y
Idem........................ Carlos Vázquez Fernández. »
Comandante.......... Norberto Arjó Fraguas.............
Idem........................ Raimundo García González... . &
Idem ................. Félix Gran Clemente................. »
Idem........................ Pedro Ramos González.............. ............  375 y
Capitán.................... Francisco Franco Rivero.......... »
Idem........................ Manuel Lozano Lázaro............. i>

Idem ........................ Francisco Manchado G arcía., . ............ 225 í>

Idem ....................... Leandro Peñas Azanedo............ ............ 225 y
Idem........................ Julián Santamaría Casas.......... ............  225 »
Idem................ . José Vázquez Pérez.................... ............  225 y
Idem........................ Benito Troncoso Martén . . . . . . ............ 225 »
Idem Eusebio Mira val les Cob........... »
Primer Teniente. .. Alejo Allué Angas..................... ............  75 y
Idem ...................... Julián Carrasco Miguel............ ............ 153‘75 »
Idem........................ Fernando Faro Caiileaux.. . . . . . ............ 75 »
Idem ............ José García L lanes.................... ............ 112*50
Idem........................ Tomás López Jiménez .............. ............ 168‘75 »
Idem ........................ José Quiles Sánchez................ y
Idem ....................... Angel Santos Ro iríguez.......... y
Idem .................... Jrnn Simarro Burdeus.............. _____  1K8-75 y
Capellán................. José Rindo Nava........................ y
Sargento ................ Antonio Bernal García................... »
Idem ..........  .......... Francisco Cáceres Guadalupe.. . . . ---------- 75 y
Idem........................ Virgilio Domínguez Tavio............. .......... 75 y
Idem.......... ............ Manuel del Pino García.................. ............ 75
Obrero primero.. . . Manuel García Aboza .................... ............  93‘75
Mae-tro armero . . . D. Julián Moreno de Sax................ ............  75 y
Guardia.................. José Milián Cabrera........................ ........  22*50
Idem. ...................... Francisco Pérez González.............. »
Corneta.................... Marcelino Pérez de la Hoya........ ______  22‘50 >
Soldado.................... Ramón González Lóp^z.................. ............  22450 »
Idem............... . . . . Bienvenido Bara Frechín............... »
Carabinero............. José Rodríguez Vázquez................. ............  22‘50 »
Soldado.................... Pascual Casanova Sáez.. .............. ______  22‘50 »
Idem .................... . José María Paradero................ »
Profesor mayor de

equitación........... D. Manuel Garrido Palomino........ ............  450 »
Soldado........... . M ateo Breñe Miret . . . .  ........ . ........  7‘50 »
Carabinero. . . . . . . . Antonio Viamonte Crespo. . . . . . . . ............  28*13 »
V e t e r i n a r i o  p r i 

mero . . .  ............ D. Juan Villar García...................... . . . . . . .  375 y
Idem mayor............ Diego Britos Cilleros............ »
Primer Teniente ... Miguel Martínez Martínez........ »
Soldado................. .. Andrés Estravis Doval .................. ............  22‘50
C abo........................ Juan Martínez Iglesias.................... ............  22‘50 y
Soldado................... José Agustín Vera.......... ................ ............  15 $
Idem ....................... Francisco Castells R uiz.................. . . . . . . .  7‘50 y
Archivero primero. D. Ramón Casanova Mariscal . . . . . . .  562*50 y

Madrid 28 de Julio de 1899.=P o l a  v ie j a .

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.

^  EUPO 129- 5 DE ¿AGOSTO DR. 1899
&®uA:&t© se reciba á bordo este aviso deberán corregirse

los |fekáios9v.cí? rtíis y derroteros correspondientes.

«OCÉANO PACÍBíCO d e l  n o r t e

E^iado§ !fJfiidos.| fjgg

decampar a delante. de la punta Mussel, es 
fegixía de Moafcerey <California.)

; (Notme to Mariners, núm 191498. Washington, 1899.)

Núm. 7 4 7 , V§99.—Se ha í-ond&aáo una boya de campana 
pintada de rojo <eon una”. M  blanca, en 38 m. de agua á 
unos 5/s de snillnnl NE. de la punta Mussel á la entrada de 
Ha bahía de Monterey, al S. 64® E. de! lado NE. de la punta 
IPinos y al N. 56° E. de la punta Mussel.

Situación aproximada: 36 ° 37* 20" N. por 115° 41' 40" W . 
Se debe pasar por el N. y el fí- de eita boya.

■•Ciaría núm. 700 de la sección V L

Boys. de silbato delante de la punta Vincente, canal 
de San Pedro (California).

■^{NoUc&’te Mariners, núm, 22/49 A,.MMhi^gton,X899. )*

Núm, 748,1899 .—Se ha fondeado una boya de silbato, 
pintada de rojo y marcada Pt. V., con letras blancas, <sn 

Jj© m. de agua, á unos s/í6 de milla al SW. de la punta Vin
iente, cana! de San Pedro, al S. 39° de la punta Vincen- 
ie por la roca de pleamar y al W . del lado derecho de [Long 
Point.

Se debe dtf jar esta boya por el N.
Situación aproximada: 33° 44' 10" N. por 112° 1 ^ 4 0 "  W. 

Carta núm. 709 4b la sección VI.

Traslación de una boya á la entrada de la bahía 
de Villana (Wáshirgton).

(Notice to MdHners núm. 24/552. Washington, 1898.)

* Núm. 7 49 , 1899. -L a  boya cónica roja núm. 2 de los 
Middle Sans (Aviso m n  108/677 de 1898), í a  sido traslada

da y fondeada en 8,5 m. de agua al S. 16° W. del faro de la 
bahía de Villapa, al S. 61° W . de la casa situada en la cabe
za del wharf de la punta Taku y al N. 40° W . del límite N. 
de los árboles de la punta Leadbetta.

No se debe pasar por el S. de esta boya que marca el can
til N. de los Middle Sands.

Situación aproximada: 46° 39' 10" N, por 117° 53' 40" W .

Carta núm. 709 de la sección YI.

Colombia Inglesa.

y: Cambio de carácter de la luz de las Sisters Rocks 
(estrecho de Georgia).

T (Notice to Mariners, núm. 11. Ottawa, 1899.)

Núm. 750,1899.—La luz fija blanca de las Sisters Rocks, 
ha sido reemplazada por una luz blanca con 1. eclipse cada 30  
segundos (luz, 20 segundos; eclipse, 10 segundos;; la altura de 
la luz es la misma; el aparato, dióptrico de sexto orden.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 50.

Cambio de carácter de la señal de niebla de la punta 
Prospect (estrecho de Georgia).

(Notice to Mariners, núm. 11. Ottawa, 1899.)

g£ Núm. *751, 1899.—La campana existente en el faro de la 
punta Prospect, emitirá en adelante, en tiempo de. niebla, 
una campanada cada 20 segundos en vez de dos campanadas 
en sucesión rápida cada minuto.

Cuaderno áe faros núm. 7 de 1894, pág. 48.

Roya que marca el arrecife Johstone (estrecho 
de Haro).

(Notice to Mariners, núm. 26, Ottawa, 1899)

Núm. 752, 1899.—Se ha fondeado una boya de acero, 
pla^a y pintada de negro, en 22 m. de agua, en el cantil F. 
del arrecife Johstone, á 14 cables al N. 11° W*̂  de punta Cad- 
boro y ai 53° 30' E. de cabo Gordon.

S itu ad la  aproximada; 48° 28' 40" N. por 117‘° 4' 20" W .

Carta núm. 99 'A d@ la sección YI,

Cambio de carácter de la boya del arrecife Indiafc 
(canal Stuart).

(Notice to Mo*iners, núm. 26. Ottawa, 1899.)

Núm. 753, 1899.—La boya de asta conocida por el nom
bre de boya del rrrecife Indian, que estaba fondeada delante 
de Shoal Islands en el camal Stuart, ha sido reemplazada por 
una boya plana de acero pintada de negro; esta boya está 
fondeada en 13 m. de agua á unos 105 m. al N. 57° E. de la 
roca marcada Awash at H. W. en la carta inglesa núm. 579.

Situación aproximada: 48° 53' 40" N. por 117° 25' 20" W .
Nota. La roca marcada en la caita Awash at H. W. es una 

roca que queda á flor de agua en bajamar.

Carta núm. 99-A de la sección YI.
El General Director, José M. P il ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección gener a l  del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza á D. Antonio Sesé, vecino de Tolosa (Guipúzcoa), para 
rifar en unión de la Lotería Nacional, y con arreglo á las 
disposiciones vigentes, una res de cerda, quedando obligado 
el interesado á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 
por 100 que determina el art. ó.° Sel decretó ley de 20 de 
Abril de 1875, y á cumplir las demás formalidades preveni
das en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 3 de Agosto de 1899.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Habiendo sufrido extravío la fracción 10 del billete núme
ro 7.792 del sorteo de la Lotería Nacional que ha de celebrar
se el día 11 del corriente mes; esta Dirección general, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 10 de la instrucción del 
ramo de 25 de Febrero de 1893, ha acordado declararla nula 
y sin ningún valor para los efectos del sorteo á que corres
ponde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid 8 de Agosto de 1899.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d i©  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

-ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Atea. Meses, Bi&s.

a 3 » Párvulo.. • . . . . . . . Viruela............................................ .. Torrecilla del Leal, 26.
Ilustración, 9.Ü7l»ÍhPT'tni "R-ñilP'ftF'f'il . . ft » >1» h «i O * ¡h >* % !«„ * ¡ft, „ « % » m % * <•» % % % * % % * % %I 8 > Idem . . .  - . . . . . . . Fiebre tifoidea............................................. .

20 > p Soltero................... Idem................................................ . Hospital Provincial. 
Francisco Ricci, 16.2i > Párvulo.................. Difteria ...................... ..

2 > > Idem............ .. • •. Idem laríngea. ........................... . Tribulete, 4.
37 > Casado.... . . . . . . . Tuberculosis laríngea............ .................... Espoz j  Mina, 9. 

B^rco, 36.
Argenzuela, 14. 
Hermosilla, 27. 
Gonzalo de Córdoba, 5,

41 > Idem...................... Idem................... .............................. .............
TMíltiiaJ Tkmmi , , . n * *.. * k, , .  i . . .  •», i »»* i i * * *»•* m * i 52 Idem.......- ............. Idem pulmonar ............ ................. ..............
E"̂!l ,1 "1: r" T'., 1 1 T-\ '.M'.fJ «1 _ :|h m ¡B|( m |!S, |& m m ..m -¡8. « ,fc „ ,m # ,* «**»•*»• • 22 > Soltero,............... .. Idem......................................... ......................
ÍÍ fll'IrTl IT S | |1 A PilSftflfieFfl * - • a. . •> .. . » » » »***»• • • - • » * 45 i Casado... . . . . . . . . Idem.............................................. ..................

a n ii é» I HTftrn á SfidfM! » ,»« . •»*.. ., 71 «*• > ídem... ............... Idem................................................ ................. Almirante, 20.
A ("'Í'Ü llP'ÜftPl „ i 4 Párvulo................. Idem............................................................... Arroyo de Embajadores, 11. 

Delicias, 3.#9¡ ;in IIP1! ftf lfÍ'F'f É?11S!E * ■* z a. a •< >< *«.■«» • «**#'»#.#*«* , * * • • • 68 > » Casado - ............... Cáncer del recto................. ...........................
Í;ri¡iía¿ ‘TP-'Slj WtSI FCPfl - - a - . • a. * *..•»•»«« • ***«*•*•*• 59 > » Idem...................... Laringitis crónica........................................ Sebastián Herrera, 9.

p 7 P Párvulo................. Bronquitis............................  ...................... Ronda de Valencia, 7.
¥fVs& TI .i*! Vlí'KfltlñS! oa.aaa.una*aa«n*»»» • - *##** 57 > Casado.. Broneopneumonía................................... . Madera, 13.
A 1 f f'ftllliin M di ttíO * • i 16 » Párvulo.. Enterocolitis................ ................................. Don Juan de Austria, 12.
E^ig6ni) í-íodríguwz».»**• » » 19 Idem . . . » ........ . Idem, ................ ....... ................................. Hospital Provincial. 

Ferraz, 31.
Reloj, 1.
Marqués de Urquijo, 18. 
Callejón del Mellizo, 5. 
Travesía de Belén, 2.

Franuscn ijodzíilfiz, 34 > > Casado. . . . . . . . . . . Nefritis............................. ........ ........... .
77 > Idem...................... Hemorragia cerebral.......................... .

Taiíirrt M rtínaz............ ...........................••*••••••••» 1 > Párvulo • .......... Meningitis. ...................... .......... ...........
Jô iquia F e r n á n d e z .......... p 5 > Idem...................... Idem...................... .. o . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isidoro Pf 1 ez.. .-**«••••»...........*......... •••*•••••• 2 > Idem.......... Idem.. .................................. ............
Antonio Martínez.». ........ .. 58 > Casado... Mielitis............................................................ Ventosa, 5.

Hospital Provincial. 
Zorrilla, 11

Francisco Martínez.......................................... ............ 2 Párvulo................ Raquitismo. *.................................................
feto masculino..................................................................... > > » > »

Hnri n .Tulinna Oarcía.»............ ........... ......................... . . . » p 8 » Párvulo............ Viruela.................................................. .. Meléndez Valdós, 29.
María Miguel > 18 » Idem ........ .. Sarampión............................................. .. Arganzuela, 24. 

San Pedro, 8.Gabriela Manzano .......... ................... .. 2 > > Idem................ .. Id tfflj.................................................................
O ata 1 im Laviña....................... • • • •............. . 74 > Viuda •• •. . . Fiebre tifoidea......... ...................... .. San Cipriano, 4. 

B <rbieri, 20, 
Ruda, 3.
A guila, 31.
Tres Peces, 32.

Teresa Ni)din............................. 6 > > Párvulo. ..••••••• Idem...............................................................*
Vicenta Gómez.......................................................... 23 » Casada. .••••••• Tuberculosis pulmonar.......... ....................
Marcelina Moral.............. . 28 > » Idem•••••.. . . . . Idem,..................... ..........................................
Mercedes López......................... .. ........ .. 64 > Idem........ .. . . .  , Idem...................................... ..........................
Isabel Camacho........ ............................................ .. 27 > Soltera. .••••••••• Id*m................................ ................................. Hospital Provincial. 

Pacífico, 13.María Angeles de la Peña................................. .. p 3 Párvulo................. Idem mesenférica ...........................
Ntcolasa Calvo......................................... ................. 56 » > Soltera................. Cáncer del bazo.............................................. Eehegaray, 5.

Zurbano (Rincón del Polvorista). 
Artistas, 11.

Luisa López....................................... 1 p > Párvulo. Accidentes de la dentición........ .
Carmen González...................... .............................. » 6 > Idem..................... Bronquitis.......................................................
María Barba ........................................... ......... . . 1 > Idem..................... Gastroenteritis.......................................... Bravo Murillo, 73.
Josefa Herrera.................................. ..... .............. 37 > > Casada... ••••••». Enterocolitis .................... Conde Duque, 22.

Tarragona, 9.
Hospital Provincial.
Antonio Pérez (Prosperidad). 
M^són de Paredes, 90. 
Judicial.

Paula Meseguer........  ................................ . > 7 > Párvulo.................. Idem....................... ......................... .
M nnela Gallego...................................................... p » 11 Tdem....................... ídfun................................................ ............ *
Victoria Alonso . . , .................. ....................... .. 51 p > Viuda.............. Enterorragia,..............................................
Tere a G ircía............................. ................. .. > > Párvulo • ••••••• Raquitismo............ .
Leoncia N................................................................. p > > > Sin diagnóstico. ............. ..........

Resum en p o s »  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 2 de Agosto de 1899» =  El Subsecretario» Marqués de Lema.

(1) s aa adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administr&tivr. que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentid©, las enfermedades
g|¿ j í '*  *3\ el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas Yj  á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagidsas implican la mcteidtei 
é i  tjjfcCíd-ar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de materias contumaces y de las nabitaci©nH« de los enfermos.

{3} Fa esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» komicidio, SPacidio y ejecuciones de pena
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

AftoS. Hese», Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

]É» José Pérez.............. * . . . ..........................................  . 67 ) p Soltero... . . . . . .  o. Paludismo............................. ... . Hospital Provincial. 
Carmen, 10. 
Ferrocarril, 14. 
Hospital Provincial. 
Amparo, 47.
López de Hoyos, 11. 
Hospital Provincial. 
Idem.

LuL Gonznlez.............................................................. 1 p p Párvulo.. - ........... Tuberculosis mesentérica.....................
Toribio Cantarero............. ............... ........................ 2 p p Idem..................... Idem............  .................. ....................
Joaquín Sánchez........*.................................. . .......... 51 p p Casado.................. Idem pulmonar....................................
Manuel Rodríguez.............. , . .................................... 5 ) p Párvulo. .............. Idem............ ........................... ...........
Ricardo Rodríguez....................................................... 4 p p I d e m . . . Idem...................................................... .
Victoriano Fern ndez.. . ........... .................... . 42 p p Casado.. .#..•.••• Sarcoma...........................................
Vícente Rodríguez. . . . . .  .. ........... ........................ 69

5
p p Viudo................... Arterioesclerosis........................................

Felipe Gómez.................. ........... v ........ ... . . . - p p Párvulo............ .. Edema de la glotis..................................... Echegaray, 4. 
Hospital Provincial. 
Humilladero, 6.

Manuel Sánchez......................... .............................. 40 p Soltero..# ............. Bronquitis..................................................
Antonio Rodríguez . . . . . . . . .  ................................ 35

p
p p Casado................. Pulmonía........................ ............... ...........

Leopoldo Bourgás........... ........................................... 3 p 'árvulo.. . . . . . . . Enterocolitis......... .......................... .......... Marcenado, 16. 
Rodas, 20. 
Manzanares, 13. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Leopoldo Alvarez....................................... . . . . . . . 2 p p ídem. . . . . . . . . . . . Idem.................................................... .
E irique Arias ........................... ..  .................... . > 8 p Idem ............... . Idem............... .........  ..............................
M iguel Esté vez. . . . . .  ................................................ 5 i p _ Idem......... . Idem.............................................................
Marcelino Mesnil.............*......................................... p 1 p Idem........... Idem........................... ....................
Apolinar de Malagón.................... ............................ p p 12 Idem. . . . . . . . . . . . Ictericia de los recién nacidos................... Idem.
Dámaso Valladares................ ............... . . . .» 69 p Casado.......... . • * • Apoplejía cerebral..................................... Juanelo, 29.
T.nis Alvarez. .................................................... . 33 p . p Soltero Idem.. ........................... .......................... Don Martín, 15.
Ca los Eguía......... .............................................. . » 16 Párvulo................ Meningitis ........................................ .. Fomento, 42.
Juan Manuel Menéndez......... .................................. p 18 p ídem. . . . . . . . . . . . Idem..................... ............. ........................ Cruz, 29
C!a,Tnilo Fontal . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 25

>
p ■ p Soltero......... Idem .................................... . Silva, 45.

Ronda de Valencia, 3. 
Monteleón, 29 (judicial).

Molinuevo, 4. 
Justiniano, 7.

Rflntiwo’n Feline Perucho........... . ............................ 3 . p Párvulo, . « • o # # * # . Eclampsia............................ ....................... ........................... ...

Vidal González............................... ...^ . 38 p p Casado..# Aplastamiento del cráneo.................................................

D a f í a  .Tn«íefa T/uch . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
15
49

p ■ p Casada........................... Septicemia puerperal..................................................... ...

Tnctufsi Gnhn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » p Soltera . . # » • • • • Tuberculosis............................................. ............................................
T ? o  m n T l  ÍV I r ñ T I z á l f i Z  . . . . . . .  a .  « , . .  4 ................ * . * p p Casada . . . # • • . . • Idem.. . . .  ................................................................. ... .......................... Travesía del Fúcar, 8.

aria Badilio., . . . . . . . . . . . . 53 p p Soltera . . # . # • • • . . Cáncer del estómago................................................................. San Vicente, 29.
■\Tocrdfitina Jiménez.......................... . . . ................................................ 44

57
66
3

p Casada.................. . . . Idem intestinal..................................... ... ......................................... Almendro, 13.
A armrnnn Pnftftíl . * . ___ _  . ,. . . . . p p Viuda............. . Idem abdominal................................. . • •. Ave María, 40.
Antonia A Ionso . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p Casada... •#•.#.,. Endocarditis...........  ................ ............... Santa Engracia, 115.

Camino bajo de Vieálvaro, 1. 
Cardenal Cisneros, 48.

A ntonia Milán .......................................... p p Párvulo................ Edema de la glotis....... ..............................
.Tnlia Oecaho .. . .  . . . . . . . . . . .  .. . .  . . . . p 1 Idem..................... Bronquitis...............................  .................
A ii rnríi íril . - .. * ## . - ........... ........... A A BA # p 18 p í dem. . . . . . . . . . . . • Broncopneumonía............... ...................... San Simón, 20.
Gabina, Hurtado. . . . . . .  . . . . . . .  . . . . 63

*
p p Viuda. ................ Pulmonía.............................................. Hospital Provincial. 

Hermosilla, 27.Aniíiliíi <Í6 Ib» Osb**• • « • • •«•••*»••«»•••• • * 8 p Párvulo........... . . Gastroenteritis............................................
r¡ánríirlíi T.flf'MCifl • ^ 2 » p Idem .«••••......... Idem......................... . Tejar de Miguel Vargas. 

Hospital Provincial. 
Peñuelas, 12,Eli^a de Jaén •••»••••••• . . . . . . . . . . . > p 14

>
i dem............. ... * Enterocolitis....................... ......................

Eugenia Ramos. . . . . . .  • •••••••«.••... •••». 74 p Viuda............. Apoplejía cerebral............ , . .....................
Heliodora Patón . . .  ................. ............. ... . . . . 1 p p "árvulo.# # , • • • • • * Meningitis................................................... Ayala, 12. 

Amparo, 69. 
Virtudes, 10.

Rafaela Herranz . .  .  . .  . . . . p 9 ■> Idem ídem ................... .......................................................................
> p 4 Idem............................ ...... • Eclampsia..........................................................................................

M a r í a  Oahallfiro .  * * - . p 18 Idem . . . . . .  o , Atrepsia.................................................. Tudescos, 30.
Rí»«nli<*a A stndillo . . . . . 80 p p Viuda................. Senectud..................................................... Salesas, 9.
Josefa Red inte . . . . . p p p p Sin diagnóstico.......................................... Judicial.
.Tnann Todpciinct _ . . 1 p p p I i Idem............................................................ Idem.

Peto masculino...................................................... .........
ítem ........................................... . . .. ...................... 1 : »

p
p
p 1 »

»
p

Monteleón, 33. 
Toledo, 48.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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*

lfndrid 3 de Agosto de 1899.= El Subsecretario, Marqués de Lema.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación -rigente; y en este sencido, las enfermedades e®a; 
Signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria, con relación á las personas y á las cosas de su olso, así como las del grupo de infecto*-contagiosas implican la neossidfĉ  
Al ijecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección dê  las materias contumaces y de la-s babitacioneis de *9® fUÍerrAOS«

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurrida  ̂por accidentes ko^aicidio, suicidio y ejecuciones de pena capitel#
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T R A B A J O S

S a l i d a  de pasajeros por mar en 1898, clasificados por provincias de

PROVINCIAS MARITIMAS

NUMERO DE PASAJEROS D O M I C I L I A D O S  EN LAS P R O

TOTAL POR SEXO

>%

A
lbacete...............

A
licante................

>Ba

A
vila....................

Badajoz
................

Baleares 
..............

B
arcelona...........

Burgos...................

0
1 i

o00'ft

C
anarias.............

C
astellón...... 

....

Ciudad 
Real 

......

ao.>-1
O"1 

' ?

c
-iss

o69tí
P

Alicante. • •« •••• •«  .......................... ..........

Almería.. ..• .« ••••» •< > « ............................

Baleares......... . .  • ............ .... - ......................

Barcelona.....................................................

Cádiz.. *.............................. .......................-

Canarias....................... ... ■........... ...............

Castellón........................................................

Cor u ña....... ...................................................

Gerona............................. ..........................

Granada..........................................................

Guipúzcoa........................................ ............

Muelva..........................................................

L ugo.......................... ....................................

Málaga............... .......................................

Murcia . .  *.....................................................

Oviedo..............................................................

Pontevedra.....................................................

Santander......................................................

Sevilla.........................................................

Tarragona..................... ..........................

Valencia..................................................

Vizcaya*..............................................

Totales ........................

5.513
V aron es... 4.361 » 18 3.770 129 p P 21 17 p P 3 P 16 1 p p 1 2

¡H em bras.. 1.152 P 10 910 11 » 1 9 22 p 1 1 P 10 1 p 3F> » »

3.479 ¡
V aron es... 2.733 1 » 7 2 497 p P p 3 » P 4 P » 1 B %► » p

H em bras.. 746 1 > 2 600 p P p p p P 1 P 1 2 4 %► 9

1.103 |
V aron es... 762 P > p p P » 762 p p P p P p » » i> » 9

H em bras.. 341 P p p p p P 340 p p P p » 1 p » P

7.117 {
V aron es... 6.437 6 4 15 5 p 1 99 5 892 4 3 2 2 9 1 i 1 1 1 32

(H em b ras.. 68o l 1 2 1 P P 12 532 1 p 1 5 p 1 p 1 > 8

2.321 j
V aron es... 1.920 p p p p P P p p p p 1.920 » p 9 P P p

Hembras. 401 p p p p P » p p p p 401 p p p 9 P »

1.489 |
V arones... 1.074 p p 2 p p P p 2 »

p 63 998 p p H> i y P 1

H em bras.. 415 p p > » p P p p p p p 412 p p » \
|

s>
1

»

5 |
V aron es... 2 p p p » p P p p » » p » 1 p P p P

Hem bras. .  3 » » p p » P p p » p p p p p P 9 » »

8.393 |
V a ro n es... 5 995 6 p 2 2 4 1 1 11 8 1 1 2 p 1 1 3 069 2 4

Hem bras. .  2  398 3 p 1 » » P » 3 6 p 1 3 p 1 9 l..<3Kjy » 2

•  !
V arones.. .  » » p p » » » » » p 2» » p » » i 9 * *

Hembras*. p » p » p i » p p p p » » » » » ‘ » ■ »
» |V aron es... » p p » » > > p » p p P p p p P P >

H em bras. .  p p p p p p P p p » p » p » p P 9 p »

141 j
V aron es... 74 1 » » p p » » p » p * p p » P | t 9

H em bras.. 67 3 » » » p P » p 1 p P p p p S> S *> »

86 [
Varones... 50 » p » » p P p » p p P p p p » s » >

( Hembras..  36 » p » » » P p » p p P » p p 9 » P

* i
Varones.. .  » » p * » * P p p p p P » p p f> g> P 9

(Hembras.. p p p p p » p p p p P » p p i P 1>
9

842 |Varones... 433 » » 3 56 p 4 p 16 p 6 29 » p » 3 1 p

Hembras.. 409 » p 3 62 » 4 p 24 p 2 30 p p p 5 s> 9

2.490 |
(Varones... 1.824 » 12 397 263 p p 3 3 p p 1 p 5 1 9 2 1
¡Hembras.. 666 » 7 109 63 p » 2 4 * p p » 2 p 2 g> p 9

10 |
Varones... 10 » » p p p » p p : % ■ p p p » p » 3> » 9

Hembras.. p » p p p p > p p P p p p p » p 1> p P

9.354 |
Varones... 6.249 9 2 p p 5 p 1 p » 4 » p p p » 976 » P

Hembras.. 3.105 10 1 p p p p p p P 2 'fe p p p 368 p »

2.431 |
Varones... 2.044 16 1 1 1 1 2 9 33 36 3 2 p p 2 2 5 2

Hembras.. 387 3 1 » p 8 p 3 5 5 p 5 » p p » 1 -.-G 3

16
Varones... 9 p » » p p p p » > p p p p » » I¡! *| p »
Hembras.. 7 p » » p p p p p p p p p p » » i * » »

3 !
[Varones... 3 » » p » p p » » » p p p p ■ p » a » »

1. Hembras.. p p » p p p p » p p p p » p p 1 p £ » p

84 '
[ Varones.. .  45 » » p p p p > * p p p » p » » j > p

( Hembras. .  ,39 p » » p p p p p p » p » p » *  1 9 p

[Varones... 7 » p p p p p » 1 p p » » p » » p

1( Hembras.. 5 » p p p p p p p p p p p p > p s> » p

44.889
[Varones... 34.032 39 37 4.197 ¡ 2.958¡ 16 8 896 5.978 48 17 2.025 1.002 31 7 8 4.048 11 42

( Hembras.. 10.857 21 20 1.027| 737 3 5 366 590 13 5 440 420 14 5 i, i 1.439 6 13
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última vecindad y  con distinción de las marítimas donde fueron inscriptos.

V I N G I A S  D E  E S P A Ñ A  Y  P O S E S I O N E S  D E L  N O R T E  D E  A P R I O A
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8 2 » » » 3 » 2 1 y 13 5 77 2 2 » » y 3 » y 4 y 0 1 y 252 ; 1 y y 6 »

5 2 1 > » 1 y 1 2 9 1 26 3 » i 2 » y 1 » 1 y 2 1 y i n > 2 y 2 2 y

166 y y 1 » 3 y > » y 4 24 4 1 » y y 1 y y y 7 1 » y y 4 » y » y 1

92 » y 1 3 y » » y 3 25 » y y » y y y » y 10 > y y y 1 y y y y y

» s> 9 & » y » » y » y y » y » » » y » y » y » y » y > » y y

» » » » y y » y y y y y y y y y » » y » y y » y y y y p » y y

8 4 4 7 y 4 60 17 1 23 1 4 18 2 14 1 5 » 8 y 3 25 48 15 3 23 3 8 4 46 y

2 3 > y 2 1 y 8 2 1 11 > 1 13 y 1 » 1 y 1 y 2 4 13 8 1 11 y y y 28 y

» ■ y » » »•. y y y y y y y » » y y y y y y y » y p * y y y y 9 » y
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iX 1 7 » 2 » 199 1 6 719 54 10 y 9 47
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1 .568 9 88 9 @6 2
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i 32 2 1 2 3 17 14 5 5

» 3 » » y 124 » 1 358 x6 8 1 3 24 658 7 33 5 32 3 » 1 y y 2 1 11 10 8 y y

» » » » y y y y » » » y y y » y y y y » y y y y » y y y y y

y > » y » y y y y » y » y » y y y y y y y y y y y » y y y

y » » » » » » y y y y y y y y y y y y y » y y y y » y » y y y y

» » > » y y » y y » y » y .» y » y y y \
» y y » y y » y » y y y

» * 47 » y y » 1 > y » » 18 y y y y » 2 » y » » y y y » 5 1 y y y

y 4b ■ > > y » y 3 y y y 12 y » y y y » y y y y y y y y 2 y 1 y

> » 50 » » > y y » y y » y y » y y » » » » » y y y y y y y »

> » 36 » y » y y » y y » y y y » y y y » y y » y y y y y y y »

y » » y » y y y y y » y y y y y » y » » y » y y y y y y y y

1 > » y > » y y y y y y » y y y y y » y » y y » y y y y y y y y

28 » » 6 2 y y » 1 248 27 y » y y y » » y y y » y y p » y » y %

22 » » » 7 2 y y > 1 222 21 y y y » y y » » y y y y y y y y » y 4
11 » » » » 2 » y y y 38 2 1.060 y y 3! y y y y y y y 1 1 1 17 y » y y y

3 1 * » 2 » y y » 5 1 445i » y 4 y y » y y y y 1 y y 14 y y y 1

y » i » y » y y y y » » y y y 91 » y y 1 y y y y » » y y y y » »

» i » » » > y y y y y y y y y y y y y » y y y y y y y » y y y y

» » 1 » » » 193; y 21 203 15 y y 4 1.175 42! 1 3.177 113 4 1 y y » y 3 y 2 5 291 1 y

» » » y y 192 y 8 117 11 y y 8 466 18» » 1.527 96 1 y y » y y y * y 1 279 y y

10 3 57 2 7 y 9 1 30 1 74 6 3: 34 1 697f 14 2! 6 703 1 1 21 9 y 2 2 13 207 4 2 y

1 15 3 » 5 y 3 1 57 i 1 1 14 1 93! 1 y 3 97 1 2 3 1 y 2 1 4 38 y 4 y

» » » » » » » y y » y 1 y y > » y y » y y 8 > » y y y y y y y y

» » » » » » » y » y y » y y y . y » y » y y 7 y y y y » y y y y y

» » » y y y » y y y y y y y y y y y y y y y y 3 y y y » y y y y

» » » » » i » » » y y y y y y y y y y y y y y y y y y ' y y y y y

» » » » » » : > y y y y y y y y y y y y y y y y y y , » 45 y y y y »

» > » » » y y y y > y y y » y y y y » y y y y y y y 39 y y » y

» » » » » y » y 3 y y y y y y » y y y y y y y y y y y 3 y y
» » 1 >> » y , » y » y y y y » y y y y » > y y y y y y y y 4 y ' y y

233 10 116 53 16 14 407 64 76 927 224 298 1.177 86 1.227 2.333 25 3,274 130 784 4 23 O 79 66 18 11 348 35 242 304 60 5
!

124 7 65 37 5 14 323 8 18 479 113 259 . 497 53
1

49! 775 10 1.561 104 132 4 22 8 17 9 5 181 17 55 289 1 36 4
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Dirección general de Instrucción pública.

Se hallfjt -vacante en la Escuela elemental de Comercio de 
Santander la cátedra de Contabilidad y Teneduría de libros 
y  Práctica de operaciones de Comercio, dotada con el sueldo 
de 2.&:,]0 pesetas anuales, la cual, correspondiendo al turno de 
Concurso, se anuncia previamente á traslación, conforme a lo 
■dispuesto en el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real or
illen de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios 
de Escuelas de Comercio que deseen ser trasladados a la 
misma, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en emplazo 
Improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza, por conducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente, debiendo este anuncio publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 31 de Julio de 1899. =  El Director general, E. de 
Hiño josa.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Comercio 
de Santander la cátedra de Aritmética y Cálculos mercanti
les, dotada mn el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la cual, co
rrespondiendo al turno de concurso, se anuncia previamente 
á traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, á fin de que los 
Catedráticos numerarios de Escuelas de Comercio que deseen 
ser trasladados á la misma, los excedentes y los comprendi
dos en el art. i77 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan 
licitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus Solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director de la Escue
la en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto y con informe del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido últimamente, debiendo este anun
cio publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las A u
toridades respectivas dispongan que así se verifique desdé lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 1.° de Agosto de 1899,=E1 Director general, E. 
de Hinojosa.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Comercio de 
Santander la cátedra de Lengua alemana, dotada con el 
sueldo de 2.500 pesetas anuales, la cual, correspondiendo al 
turno de concurso, se anuncia previamente á traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Julio d¿1894 
y  Real orden de esta fecha, á fin de que, con arreglo al Real 
decreto de 24 de Julio de 1897, los Catedráticos númerarios 
de Escuelas de Comercio é Institutos que deseen ser traslada
dos á la misma, los excedentes y los comprendidos en el ar
tículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director de la Es
cuela ó Instituto en que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente, debiendo este 
anuncio publicarse en los Boletines oficiales de las provincias 
y  por medio de edictos en todos los establecimientos públicos 
ae enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 1.° de Agosto de 1899. =  El Director general, E. 
4e Hinojosa.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

R elación por crden numérico 4c las patentes y certificados de adir 
dón  declarados caducados durante los meses de Abril, Mayo 
y  Junio últimos (1 ).

jSxpediente núm. 20.349. D. Francisco Prat y Bosch.
Paítente de invención por cinco años por unos precintos 

de sección curva propios para cajas de madera constituyendo 
un aparato (según declara el interesado bajo su responsabi
lidad).

Expedida en 22 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.351. Mr. F. S. Lothammer.
Patente de invención por veinte años por un aparato ga

sógeno vaporífero.
Expedida en 12 de M/irzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Abril de 1899.

(1) Tóasela Gaceta de ayer.

Expediente nr^m. 20.367. Mr. Robert Wilhelm Strehlenert. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de hilar la. seda artificial, valiéndose al efecto de un apa
rato especial.

Expedida en 8 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20. 369. D. Luis Correa Aguirre.
Patente de invención por veinte anos por un horno á gas 

á calor radiado con plaza de grafito, recuperadores del calor 
perdido, y cámaras de condensación de humos, destinado al 
beneficio de los minerales de plomo pobres, empleando como 
reductor de los óxidos metálicos, el polvillo de cok.

Expedida en 27 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.377. D. Cari Horn.

Patente de invención por veinte años por una máquina 
para estampar por ambos lados medias, pañuelos y géneros 
similares.

Expedida en 22 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.379. La Viuda é Hijos de S. Marzal. 
Patente de invención por veinte años por un envase para 

anisados y licores.
Expedida en 22 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.382. D. George Baoeter.
Patente de invención por veinte años por un nuevo freno 

para velocípedos y otros vehículos.
Expedida en 12 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.383. D. Francisco Verdaguer.
Patente de invención por veinte años por una espita para 

líquidos.
Expedida en 12 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.395. Hermam Hildes.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to perfeccionado para la fabricación de objetos de cristal por 
medio de la maquinaria ó aparatos que se describen.

Expedida en 10 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.399. Mr. William F. Singer.
Patente de invención por veinte años por mejoras intro

ducidas en los aparatos de refrigeración.
Expedida en 17 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20;402. Eugen Hermam.
Patente de invención por veinte años por uñ procedimien

to para revestir los bandajes neumáticos.
Expedida en 12 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.406. D. Justo Taladrid Catá.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para hacer picadura con el palito, tallo ó arteria principal 
de la hoja del tabaco.

Expedida en 4 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.407. D. Charles Contel.
Patente de invención por diez años por mejoras en las pla

cas con intersticios ó aberturas llamadas separadoras para 
las prensas hidráulicas.

Expedida en 13 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.409. D. Ernest Richter.

Patente de invención por veinte años por unas tijeras para 
ingertar plantas.

Expedida en 13 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.410. D. Juan Soler Segura. ,
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to fabricación de tejidos especiales para pañuelos, combinan
do la seda artificial con estambre, algodón shappe ó tussahs. 

Expedida en 30 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Abril de 1899.
! Expediente núm. 20.412. La Sociedad Flella, por acciones, 

para la fabricación de artefactos para resguardar de los rayos 
del sol.

Patente de invención por veinte años por un aparato para 
bajar y subir automáticamente los transparentes, cortinas, 
toldos, etc.

Expedida en 16 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pagó de la tercera anualidad en 6 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.430. Mr. W. E. Rendle et C.a 

Patente de invención por cinco años por mejoras en ex- 
tructuras ó construcciones de vidrio para horticultura y 
otros fines.

{ Expedida en 26 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.434. D. Félix Bordessoul.
Patente de invención por diez años por un nuevo meca

nismo motor aplicable á la propulsión de los vehículos, bar
cos, globos aerostáticos y otros.

Expedida en 10 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Abril de 1899.
Expediente númu 20.435. Mr. Albert Kupherschmid v 

Mr. Mase Riehert.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

el desarrollo de la facultad sensitiva y muscular de los dedos 
de las manos.

Expedida en 27 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera nualidad en 25 

de Mayo de 1899.

Expediente núm. 20.438. D. Enrique Orteha y Herrera.
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

cedimiento para evitar que el aire que se introduce en las ca
ñerías generales de conducción de aguas ó en sus derivadas, 
pase por los contadores ó aparatos de cualquier especie que 
sean y que estén en comunicación con aquéilas para la me
dida del suministro del agua.

Expedida en 17 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.444. Mme. Octavie Josephine Muide- 

bled.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la construcción de soportes con canalones y cunetas 
para, puertas y ventanas.

Expedida en 26 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.447. Mr. Octave Roehefort.
Patente de invención por cinco años por una máquina de 

escribir.
Expedida en 8 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.448. D. Alejandro María López y 

Torres.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to de conglomeración por medio del carbón contenido en las 
sustancias sacarinas y sus similares.

Expedida en 21 de Marzo de 18v*7.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.450. D. A. Dasca Boada.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to fabricación de tejidos para pañuelos de fondo de estambre 
ó algodón y cenefa ó dibujos imitando tapicería ó papeles 
pintados.

Expedida en 7 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.480. D. August Rohrbach.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de extracción del azúcar de la melaza.
Expedida en 29 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de práctica en 21 de Abril de 1899.

Expediente núm. 20.483. Mres. George Spalding y John 
Stecle Robbins.

Patente de invención por veinte años por mejoras intro
ducidas en arados de disco rotatorio.

Expedida en 3 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.484. Mr. John James Maun.
Patente de invención por diez años por mejoras en el pro

cedimiento para la fabricación de tejidos impermeables.
Expedida en 3 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.486. D. Félix Pedro Constantin.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de lápiz de clarión con estuche.
Expedida en 2 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.492* D. Adolfo Isidorb Wriesland.

Patente de invención por veinte años por un aparato para 
la producción del gas.

Expedida en 23 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.499. Deustche Patent Gesellschafi 

m. b. H.
Patente de invención por veinte años por un aparato ven

dedor automático.
Expedida en 26 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.503* Los Eres. Arthur Duffek y Jo- 

ham Kolm.
Patente de invención por veinte años por una nueva lám

para de petróleo para luz incandescente.
Expedida en 26 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.504. Mr. Gerard Beekman.
Patente de invención por veinte años por mejoras intro

ducidas en los mecanismos de propulsión para ciclos.
Expedida en 17 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.510. Mr. James Henry Venners.
Patente de invención por veinte años por mejoras en má

quinas para la fabricación de cigarrillos continuos.
Expedida en 17 de Abril de 1897.
Caducada por falta de práctica en 22 de Junio de 1899.

Expediente núm. 20.512. La Société Farcy et Oppenheim 
y Jules Lafleche.

Patente de invención por veinte años por un corsé con 
elásticos perforados.

Expedida en 17 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.513. Jules David.
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

para transformar industrialmente en productos sólidos ade
cuados á la fabricación de la bujía, el ácido oléico que con
tiene el sebo, las grasas, los aceites de palma y los demás 
aceites vegetales. *

Expedida en 17 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.514. D. Enrique Martínez y Re

dondo.
Patente de invención por cinco años por mejoras intro

ducidas en el sistema de distribución de la corriente en los 
tranvías eléctricos por medio de una barra imanada.

Expedida en 17 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 

de Abril de 1899.
{Se ontinuará.)
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Relación expresiva de los Sres. Médieos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente en los pueblos de esta provincia durante el año económico arriba citado para poder** 
ejercer su profesión, con expresión de la clase y número de la  misma, la que se publica en la «Gaceta de Madrid» en cumplimiento A lo p revenido en el 4 .° del Real de
creto de 13 de Agosto de 1894.
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1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81
32
33 
84
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73

D. Francisco Sancho Más ...... ..........
Tomás Darder Enseñat.................
Antonio Frontera Bauzá...............
Damián Tous..................................
Julián Alvarez Aleñar................
Pedro Jaume Matas . . . . . . . .  V.. . .
Ignacio Rivas Puigserver .. . . . . .
Jnime Escalas Adrover...............
Miguel Berga Oliver....................
Santiago Villalonga Llabrés.. . . .  
Jaime Font Monteros. . . . . . . . . . .
Gabriel Oliver Mulet....................
Miguel Martorel Bauzá................
Bartolomé Gaya Ginard....... .
Eugenio Losada Mulet.................
Miguel Bennasar..........................
Juan Alorda Suñer.. . .................
Mariano Aguiló Cortés...............
Bartolomé Bordoy Jelabet..........
Domingo Esc i í  V idal............ .
Antonio Rebassa Roig.................
Guillermo Serra Bennaser..........
Antonio Mayol Vidal...................
Jaime Piña ......... ...............
José Darder Enseñat...................
Francisco Cortés..........................
Jerónimo Ripol................... .
Sebastián Domenge Rosselló . . . .
Juan Munar....... .
Guillermo Roselló............ ..........
José Ogazon Cirer........................
José Cerdá ......................... ........
Silvestre Soler Amengual . . . . . . .
Juan Mercat..............................
Antonio Marcús Cabot .............. .
Alejandro Ferrer Morell..............,
Rafael Ribas.................................
Sebastián Font............................. .
Guillermo Nadal...........................
Pedro Compañy......................
Francisco J. Moragues Manzano..
Juan Sala Sala..............................
José Riera Masanet.......................
Pedro Amengual Cañellas............
Pedro Ferrer Pujol .....................
Jenaro Garcías Pons............
José Sastre Gelabert................... .
Jaime Nicolau Bonet .............. ..
Juan Juaneda Vicéns ......... ..........
Juan Roig Figuera.......................
B dtasar Moya Salas.............
Mateo Font Garau..........................
Bernardo Palmer Perelló..............
Juan Aulet Compañy................. .
Mateo Barceló Oliver ....................
Pedro Bennasar Pons...................
Antonio Villalonga .............  ..
Gaspar Jaume Llabrés,...............
Bartolomé Bennasar Cabanellas..
Sebastián Palou Bibiloni........... .
Jenaro Ferrer Serrano .................
Antonio Cañellas Cabot.. . ------
Andrés Pastor Oliver................

‘ Jaime Antonio Mavol. . . ........... .
Juan Marqués Frontera.. . . . . . . .
Emilio Conpte Biculles........... . .
Lorenzo Pascual Tortella . . . . . . . .
Antonio Ratle Real......................
Gabriel Bibiloni V idal.. .............
Antonio Sber Juan......................
Salvador Real Quintana . . . ....... .
Antonio Servera R oca .................
Antonio Lucas Monjo-Buñola....

i
1 Palma........................
i Idem...........................

Idem..........................
Idem..........................
Idem.....................
Idem. ................
Idem..........................

J Idem..........................
j Idem..........................
\ Idem. ......................

.! Idem..........................
| Idem.......................

Idem..........................
Idem....................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem.................. .
Idem.........................
Idem.........................
Idem..........................
Idem ................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................

. Idem......... ...............

. Idem........... .............

. Idem.................. .

. Idem..........................

. Idem..........................

. Idem..........................

. I d e m . . . . . . . . . . .......

. Idem..........................

. Idem.......................

. Idem.... .....................

. Idem..........................

. jdem..........................
► Idem..........................
* Idem..........................
. Idem..........................
. Idem _____
. Algaida.................
. Andraitx..................
. Idem..........................
. Idem ................ .
. Bañalbufar...............
. Buñola......................
. Calviá........................
. Idem. ........................

Idem........................ .
. Deyá..........................
. Esporlas...................
, Establiments....... ..
. Lluchmayor.............
. Idem.................... ...
. Idem..........................
. Marratxí....................
. Id e m ..................
. Puigpuñent...............
. Santa Eugenia.........
. Santa María . . . . . . . .
. Idem..........................
. Sóller ............... ........
. Idem..........................
. Idem. ........................
. Idem..........................
. Valdemosa.................
. A laró........................
. Idem.........................
. Consell (Alaró).........
. ■ Binisalem..................
.! Lloseta . . . . . . . . . . . . .
. María.........................

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
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2
3 
2 
2
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2 
3 
3 
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3
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3
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7
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9
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15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
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25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
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36
37
38
39
40
41 
2

17
18
19 
1

15
23
24
25 
11
16 
22
4
5
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12
13
14 
3

20 
21
7
8 
9

10
26 
2
3
4 
1
5 
4

74
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122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
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138
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144
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Gabriel Carrió Pons......................
Cristóbal Marimón Serra..............
Miguel Moneadas Escalas............
Juan Garau Tous...........................
Juan Tous Pujol...........................
Rafael Garcías Ruitort..................
Gabriel Amengual Roig................
Bartolomé Vanrel Camps..............
Sebastián Amengual.....................
Real Llabrés Salvador.................
Amengual Vallespir Sebastián ..
Amer Rotger Juan .......................
Puj adas Ferrer Jaime....................
Llabrés Salom Miguel..................
Sebastián Borrás Mulet................
Luis Barcia Calero........................
Miguel Fiol Mayol..........................
Guillermo Roca Arrom..................
Pascual Oliver Ginard......... ..
Jaime Arrom Bibiloni ..................
Ramón Bochs Domenge...............
Juan Albis Bennaser........ .̂..........
Antonio María Cerdá Cerdá.........
Guillermo Rotger Viver................
Sebastián Mateo Amenguáis.........
Pedro José Barceló Pons................
Jaime Comas Llabrés....................
Pedro Ignacio Crespí Socías.........
Guillermo Bochs Domenge. . . . . . .
Juan Bisquerra Bennaser..............
Gabriel Sampol Ferragut---- . . . . .
Juan Lliteras Caldentey...............
Jaime Oliver Noguera ................
Antonio Villoch Mesquida.........
Pedro Vicéns Bordoy.....................
Miguel Servera Sureda..................
Gabriel Melis Terrasa....................
Guillermo Blanes Massanet.........
Pedro Francisco Sard Lliteras.. . .
José Sureda Massanet...........
Ignacio Sureda Blanquer..............
Miguel Morey Sureda....................
Cristóbal Bennaser Artigues.........
Sebastián Mesquida Massuti.........
Damián Ramón Vidal...................
Bartolomé Obrador Maimó......... •
Juan Verger Ribas.........................
Gabriel Ribot Maaro......................
José Mareé..... .......... .................
Miguel Mulet Escarrer..................
José Roselló Far.............................
Gregorio Barceló Sastre.................
Basilio Pons Villalonga................
Lorenzo Pons Pons.........................
Francisco Vinent Serra..................
Joaquín Cornelia Monjo..... ...........
Vicente Simón Bagur..............
Rafael Guarino Servera................
José Cornelia Fulcará....................
José Cuadrado Martoret.................
Guillermo Pons Alzina..........
Eduardo Colorado..........................
Antonio Cardona Cardona...........
Mateo Seguí Fedelix......................
Lorenzo Pons Marqués -------. . . . . .
Miguel Castañer Viñeta.................
Francisco Camps Mercadal.. . . . . .
Bartolomé Martorell.. . . ...............
José Ramón Sastre -------. . . . . . . . .
Antonio Llobet Sorá.............
Antonio Serra Guasch............
Guillermo Ramón Calomar...........

Muro.........................
Idem.........................
Idem.........................
Santa Margarita___
Idem..........................
Sineu,.......................
Idem..........................
Idem..........................
Costitx.................
Inca..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem........................
Idem.........................
Llubí.........................
Idem.........................
Sansellas................
Alcudia...................
Idem..........................
Pollensa....................
Idem........................
Idem..........................
Idem..........................
La Puebla..................
Idem..................  . . .
Idem..........................
Idem..........................
Búger...... , ................
Campanet..........
Selva..........................
Manacor....................
Idem..........................
Idem..........................
San Lorenzo.............
Son Servera...............
Capdepera................
Artá....... ....................
Idem............... ..........
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Felanitx.....................
Idem. ........................
Idem..........................
Idem.................. .......
Montuiri.........
Petra..........................
Idem........................
Porreras. . . ........
Idem................ ........
Idem.........................
Alayor ......................
Idem.........................
Idem....... ..................
Ciudadela..........
Idem. . ......................
Idem .......................
Idem.........................
Ferrerías..................
Mahón.......................
Idem..........................
Idem............ ...........
Idem..........................
Idem. ........... .........
Mercadal...................
Idem................... . . .
Villa-Carlos..............
Ibiza......................
Idem........................
Idem----- ----------------
Idem................ ........
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Palma 30 de Junio de 1899.=E1 Administrador de Hacienda, Juan Ramírez. 3482^-M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Córdoba;

D. Francisco de Vín y Torres, Administrador de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Hago saber que en el expediente instruido con motivo á 
la subasta celebrada en esta capital y ante su Ayuntamiento 
el día 20 de Abril, para el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos y su recargos durante el trienio de 1899 -900, 
1901 902, se dictó acuerdo en 15 de Mayo próximo pasado, 
aprobando la expresada subasta y desestimando la reclama
ción interpuesta por D. Ramón Gómez Salinas, vecino de 
Guadalajara, y residente en Madrid, calle Corredera Baja, 
numero 26, piso segundo, en escrito de 18 del mismo mes de 
Abril, ingresado en esta oficina con oficio del Sr. Adminis
trador de Hacienda de la Córte, fecha 8 de Mayo, entre otros 
fundamentos por no considerarlo con personalidad bastante 
para reclamar.

Y habiéndose intentado la notificación en el domicilio se
ñalado por el Sr. Gómez Salinas, sin haberlo podido efectuar 
por no conocerse su paradero, en cumplimiento del art. 60 
del reglamento de 15 de Abril de 1890, se hace dicha notifica
ción por medio dél presente en la Gaceta  de Madrid , en el 
Boletín oficial de esta provincia y pueblo de su vecindad, para 
que llegue á conocimiento del interesado.

Có. doba 8 de Junio dé 1899.=AFranciseo de Vía.
3678-M

Estación Central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos d e donde 
proceden y sus nombres y domicilias*

CENTRAL

Trubia.—Mariano Vinal, General Castaños, F7..
G i j ó n . — González Céspedes, Campomanes, 21v 
Santander. —Marius G o wet, Cortes, 208.
Herrera del Duque. -Manuel Priego, Aduana,. 4.
Baino Novo Figueire.—Eduardo Cuadrada, sin seña s. 
Torrelavega.— Sor Isabel Maranyes,, Convento, teefinas. 
Ibiza.—Caviello, Alumno Escuela Guerra..
Irún.—Arcadio Esteban Bustamante, Direcciési Penales. 
Juan Salgado, Gravina, 3,
Ferrol.—Joaquín Moreno, Ayala, 43 
Barcelona.—Juan Bravo, Abada, 27.
Palacios, Lista de Telégrafos:
Herru Lucio Prieto,  ̂ídem.
Odosio Monteaget, ídem.

NORTE

Villarribine.—Santiago Policarpo Gutiérrez, Luchana, 35. 
SUR

1 Cercedilla. -  Agaplto Ortiz, Atocha, 62.
1 Sevilla.—Julio Bartolos!, Argumosa, 2,

Vilíalba.—José Santias, Lope de Vega,. 7, principal.
Londres.—Ezequiel Fernández, Atocha, 84 (ausente).
Fuenter rabia.— Carmen Verdes Oehoa, Leganitos.
Madrid 9 de Agosto de 1899.=E1 Jefe del Cierr@> Primitivo. 

Cuervo.

Universidad literaria de Zaragoza.
Tribunal de oposiciones á, la Escuda superior de niños 

de Tafalla (Navarra), vacante  en  este distrito univer
sitario..
Los Sres. Vocales de dicho Tribunal se servirán presen

tarse el día 2 de Septiembre, á las once de la mañana, en la 
Universidad, literaria de esta capital, y los señores opositores, 
á dicha Escuela concurrirán al citado establecimiento el día. 
4 del referido mes, y á las nueve de la manana, para proce
der, previa constitución dal Tribunal, al sorteo de los que 
comparezcan, y dar principio á los ejercicios en la forma, 
prevenida en el reglamoñto de 11 de Diciembre de 1896.

Lo que, para conocimiento de los interesados, y en virtud 
de lo dispuesto en el art. 12 de la orden A cu lar de la Direc
ción general de Instrucción pública, fe '̂ha 31 del mes y añ© 
citados, se anuneía en la Gaceta  de M adrid y en loa B olsi
nes oficiales de las provincias de este distrito universitario.

Zaragoza 27 de Julio de 1899.;—g] Presídate, del Tribu
nal, Juan Pérez Ové|as. . 3663—M



526 10 Agosto 1899 Gaceta de Madrid.—Num , 222

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
| 

Ayuntamiento constitucional  de Madrid,

S e c r e t a r l a .

Hallándose impresas las cuentas generales del ejercicio 
de 1896-97, correspondientes al interior» fondos especiales y 
de, ejercicios cerrados, se hace saber al publico que, en cum 
plimiento del arí. 166 da la vigente ley Municipal, se hallan 
a la venta desde esta fecha en la Administración de Propie
dades, Rentas y Arbitrios de este Excmo. Ayuntamiento, sita 
«m la plaza de la Constitución, tercera Casa Consistorial, al 
‘precio de una peseta cada ejemplar.

Madrid 8 de Agosto de 1899.=El Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  provinciales,

BILBAO

D. Ferm ín Moscos o del Prado, Presidente de la  A udiencia 
'provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y  
-emplaza á Jerónimo Bartolomé López, hijo de Ignacio y de 
Joaquina, natural de Osmaga, en la provincia de Navarra, 
■de treinta y ocho años de edafl, vecino de Bilbao, .en la p ro
vincia de Vizcaya» de olicio paragüero» que no sabe leer ni 
escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha 
dictado auto.de prisión» y es de las señas siguientes: estatu
ra un metro ,63 centímetros, pjos garzos, pelo negro, color 
moreno» para que en el térm ino de diez días, desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de, hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega j y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 17 de Julio de 1899.—El Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado. =E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—5836

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y em
plaza á Pedro Asanza y Zuloaga, hijo de Julián y de Canuta, 
natural de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de quince años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
armero, queisabe leer y escribir y no tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las 
señas siguientes: estatura un metro 50 centímetros, ojos cas
taños, pelo negro, color bueno, para que en el término de 
diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y  funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su bhsca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 17 de Julio de 1899.=E1 Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—5837

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y  
emplaza á Enrique Disdier y Crooke, hijo de Federico y de 
Julia, natural de Málaga, provincia del mismo nombre, de 
cuarenta y dos años de edad, vecino de Bilbao, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio ingeniero, que sabe leer y escribir y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
«uto de prisión y es de las señas siguientes: estatura un m e- 
trs y 60 centímetros, ojos azules, pelo canoso, color pálido, 
para que en el término de quince días, desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre delito de injurias; apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro del expresado término será declarado rebelde y  
se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la poligía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 17 de Julio de 1899.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=E l Secretario, Jacobo Giráldez.

J—5838

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
^provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
■ emplaza á Víctor Unda y Albisu Iribe, hijo de Lope y de Petra, 
natural jle Gchandiano^ en la provincia de Vizcaya, de treinta 
J tres años de edad, veeino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, oficio jornalero, sabe leer y  escribir y tiene anteceden
tes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es 
de las^eñas siguientes; estatura un metro 690 milímetros, ojos 
«astaneg, pelo ídem, color bueno, para que en el término de 
diezdías* .desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comr. 
parezca asalte esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultantes causa que se le sigue sobre dslito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro de expresado término 
sera declarado rebelde y se procederá á lo qhe haya lugar.

 ̂ Al mismo tiempo se* ruega y encarga á ías Autoridades 
Civiles y  militares y funcionarios de la policía judicial para 
que prpcedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao i  17 de Julio de 1899. =  El Presidente, 
Ffefmín Mqsoqbo á$ 1 Prado.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—5839

D. F erm ín  Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Jacinto de Diego‘García, hijo de Agapito y de Ju 
liana, natural de Calahorra, en la provincia de Logroño, de 
doce años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio tornero, que no sabe leer ni escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 20 
centímetros, ojos pardos, pelo castaño, color bueno, para que 
en el término de diev, días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca» captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 17 de Julio de 1899.=E1 Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—5840

D. Fermín. Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia
provincial de Bilbao*

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y em
plaza i  Juan Landaluce y Landaluce, hijo de José y de Mar
tina., natural de Guernica en la provincia de Vizcaya, de 
trein ta  y cuatro años de edad, vecino de Bilbao, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio jornalero, quemo sabe leer ni escribir y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 
y 600 milímetros, ojos castaños, pelo castaño, color sano, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y se pro
cederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y  militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 17 de Julio de 1899.=E1 Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—5841

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Antonio López Martínez, hijo de Pedro y de Isabel, 
natural de Santa Cruz de Andino, en la provincia de Burgos, 
de treinta y  siete años de edad, vecino de Arcentales, en la 
provincia de Burgos, de'oficio jornalero, sabe leer y escribir 
y  no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas ¡ siguientes: estatura un 
metro y 600 milímetros, ojos azules, pelo entrecano, color 
sano, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audien- 
ciaá responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de sustracción de una cordera; aperci
biéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y  militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y! conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

 ̂Dada en Bilbao á 12 de Julio de 1899.= E l Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

1 M J—5842

Juzgados eclesiásticos.

GRANADA 

Nos el Doctor D. Francisco Navarro y Calvo,, Presbítero, 
Canónigo de esta Santa Iglesia Metropolitana, Provisor y Vi
cario general interino de este Arzobispado, etc.

Por el presente llamamos y  emplazamos á todas las perso
nas que tengan derecho á adquirir por conmutación los bie
nes dótales de la capellanía fundada por D. Marcos Cortés 
Salmerón, servidera en la iglesia parroquial de Huécija, para 
que dentro del término de treinta días, á contar,desde la pu
blicación del presente, se personen en este Tribunal eclesiás
tico, legítimamente representados, á usar de su derecho, con 
los documentos y dobles enunciativas que lo justifiquen; en 
la inteligencia de que los qüe no se presenten dentro de di
cho término mo serán después oídos, siguiéndose los autos 
en su rebeldía, pues por el presente lo hacemos con señala
miento de estrados en forma.

Dado en Granada á 2 de Agosto de 1899,=Doctor Fran
cisco Navarro y  Calvo. =Por mandado de S S., Licenciado 
José de Burgos Torréns. 3638—M

Juzgados m ilitares.

GERONA

D. Tomás Calpe y Fauró, Capitán de la zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente 
que se sigue contra José Boix Motje por haber desaparecido 
de los locales que ocupan las oficinas de la misma zona en el 
cuartel de San Martín de esta plaza de Gerona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta José Boix Motje,. del reemplazo de 1895, hijo de Ro
que y de María, natural de Sarriá (Gerona), de estado solte
ro, de veinticuatro anos de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz aguileña, barba regular, boca ídem, color 
bueno, frente espaciosa,* aire regular, producción buena, y  
tiene de estatura un metro 568 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde el en que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en los referidos locales del mismo cuartel de 
Ban Martín, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que por su desaparición me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reguiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y  de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir

lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 25 de Julio de 1899.=Tomás Calpe.
8162—M

MATARÓ

D. Antonio Senespleda Barrachina, Capitán del regimiem  
to Infantería reserva de Mataró, núm. 20, y Juez instructor 
del mismo Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y i- y * vzo al re
cluta Tomas Arbás Fusté, hijo de Mateo y de >«.; ía, natural 
y vecino de Reudesenes (Gerona), nació el 1.° Diciembre 
de 1878, soltero, de oficio labrador, de estatura un metro 645 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso plazo de treinta días, conta
dos desdo la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la residencia de este Juzgado 
(Pujal, núm. 10), á mi disposición, para que responda á lo® 
cargos que le resulten en la causa que de orden superior se 
le sigue por haber faltado á la concentración ordena,da para 
el mes de Julio de 1898; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Tomás Ribes Fusté, y en caso 
de ser habido lo remitan á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Mataró 20 de Julio de 1899.— El Capitán, Juez instructor, 
Antonio Senespleda.; 3564—M

PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896, Emilio Pacín García, hijo de 
Andrés y de Bernarda, natural de Borrajeiros. en el Ayunta
miento de Solada, partido de Lalín, en la provincia de Pon
tevedra, de veintidós años de edad, de oficio labrador, estado 
soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz y boca regu
lares, barba poca, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción fácil, tiene una cicatriz en la nariz, sabe leer y  
escribir, para que en el término de treinta días, contados 
desde el de la publicación de este documento en los diarios 
oficiales,, se presente en esta plaza á dar sus declaraciones en 
el expediente que se, le sigue por no haber concurrido á la 
concentración que tuvo lugar el día 5 de Noviembre del año 
último; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta,* y caso de 
ser habido en esta región lo remitan en clase de preso con las 
seguridades, convenientes á mi disposición, y si en otro, á la 
de la primera Autoridad del puúto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y para qüe llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  - y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 26 de Julio de 1899.—Miguel NavaL
3572—M

TARIFA

D. José María Butler y Onís, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante militar de Marina de este distrito, y Juez 
instructor de la sumaría que se. sigue, núm. 326 del 97, por 
delito de contrabando.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á los 
reos Francisco Peña Carrasco, Juan Cabriles León, Bartolo
mé Sánchez, todos de Paterna; Francisco José Ruiz, Juan 
José Ruiz, de Los Barrios-, y José García González, de Jime- 
na, pertenecientes á la provincia de Cádiz, á los eme se des
conoce oficio y señas, particulares, para que en el término 
improrrogable de diez días, á contar desde la inserción de la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  f  Boletín oficial de esta pro
vincia,* comparezcan en este Juzgado, á mi disposición, para 
responder á los cargos que les resultan en la, mencionada su
maria; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, prac
tiquen las oportunas diligencias en busca de los referidos 
reos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Dada en Tarifa á 21 de Julio dé 1899. José Maríá Butler, 
Francisco Betiame. 1 3573—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Santos del Campo y GÉ^adoy primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caba* 
llería, Juez instructor del expediente que se instruye al trom-
Í>eta del mismo regimiento Antonio Pérez Ramírez, por la  
alta de primera deserción, cometida el 9 de Julio.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al di
cho Antonio Pérez Ramírez, soldado, natural de Atarfe (Gra
nada), hijo de Santiago y Juana, soltero, de diez y ocho años 
de edad, de oficio del campo, coyas señas personales son las  
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espacio
sa, aire andaluz, su producción feéná y sin seña particular 
alguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de psta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel que en Villafranca del 
Panadés ocupan los escuadrones destacados del regimiento 
Dragones de Santiago,, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que s in o  comparece en el plazo fijado será de- 
clai ado rebelde, parándole el. per juicio que haya lugar 1

A su vez, en nombre de S. M bélÉey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido trompeta, y en caso’de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, y con las conven iiites se
guridades, al dicho cuartel y  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Villafranca del Panadés á 24 de Julio de 1899.== 
Santos del Campo. 3566 ~M

D. Santos de,l Campo y Criado,, primer Teniente del regi
miento Dragones de Santiago, 9.a de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente formado al soldado de dicho regimien-
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to  F e r n a n d o  Caña Díaz p o r  l a  f a l t a  g r a v e  d e  p r im e r a  d e s e r ción, e f e c t u a d a  e! 9 de Julio.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Fernando Caña Díaz, soldado, natural de Rota (Cádiz), hijo de Juan y de Juana, soltero, de diez y  nueve años de edad, de oficio pescadero, cuyas señas personales son las siguientes: Un metro 714 m ilím etros de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire m arcial y  sin n inguna seña particular, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupan los escuadrones del regim iento Dragones de Santiago, destaca
dos en Villafranca del Panadés, á m i disposición, á responder de la referida falta y cargos que resultarle pudieran; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del ya dicho soldado Fernando Caña 
Díaz, y  en ci’so de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes y en clase de preso, al indicado cuartel y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en V illafranca del Panadés á 24 de Julio de 1899 .=  Santos del Campo. 3567—M

D. Santos del Campo y Criado, primer Teniente, segundo A yudante del regim iento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, Juez instructor de la sum aria que por el delito de segunda deserción se instruye al soldado del tercer escuadrón  
del m ism o regim iento José Prado García, el día 9 de Julio  efectuada.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al dicho José Prado García, soldado, natural de Puerto Real (Cádiz), 
hijo de Juan y de A déla, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 695 m ilím etros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color trigueño, frente regular, aire regular y sin seña alguna  
particular, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel que en Villafranca del Panadés ocupan los escuadrones destacados del regim iento Dragones de Santiago, á m i disposición, para respon der á los cargos' que le resulten en dicha sumaria; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhoato y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado José Prado García, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las convenientes seguridades al dicho cuartel y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en V illafranca del Panadés á 24 de Julio de 1 8 9 9 .=  Santos del Campo. 3568—M

D. Santos del Campo y Criado, primer Teniente, segundo  A yudante del regim iento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y  Juez instructor del expediente que se instruye al soldado del m ism o regim iento Pascual Medina Rubio por la  falta grave de primera deserción, efectuada el 9 de Julio .
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al d icho Pascual Medina Rubio, soldado, natural de Granada, 

hijo natural de Encarnación, soltero, de diez y siete años de 
edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las s iguientes: estatura un metro 500 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba n inguna, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción  buena, y sin  seña particular alguna, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que en esta v illa  ocupan los escuadrones destacados del regim iento Dragones de Santiago, á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibim iento de que si no lo hiciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita  res y  de policía  judicia l, para que practiquen activas p es
quisas en busca de dicho soldado, y  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á dicho cuartel y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en V illafranca del Panadés á 24 de Julio de 189 9 .=  Santos del Campo. 3569 -M
VILLAGARCIA

D. Manuel-Morgado y  P ita  da V eiga, Teniente de navio de primera clase del Cuerpo general de la Armada, segundo Com andante de Marina de la  provincia de V illagarcía, Juez in structor de la  causa que se instruye contra D. Andrés Tovio y  Tovio por falsedad.
Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la prisión  de D. Andrés Tovio y Tovio, de Gincuenta y  tres años de edad, casado, com erciante, natural de Santiago, y  vecino  que fué del Grove, en cuyo punto ejerció las funciones de Juez m unicipal, encontrándose en la actualidad ausente en  la  República A rgentina.
Y para que te^ga efecto su  presentación, he d ispuesto Ja publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y  Boletín, de esta provincia, por la que cito, llam o
y  emplazo ai referido individuo á fin de que en el térm ino de fSesenta días, contados desde la  inserción en la  primeraíde d i
chas fpublicacion.es, se presente en este Juzgado de in stru cción, sito en la eita/da>Ooman¿ancia de Marina; bajo aperci
bim iento de que de no comparecer será declarado rebeldevY encargo á todas las Autoridades, que si tienen  conocL- m iento desque el expresado individuo se encuentre en territorio español, procedan á su  detención, ordenando sea conr 
ducido con custodia á la  cárcel áel partido d e Cambados y  á mi disposición.

V illagarcía  26 de Julio  de 0L899.=Manuel M orgado.= P or  m andado del Sr. Juez, Joaquín Fontán. S551— M
VILLANUEVA Y GELTRÚ

D . Juan Sáez de Haro, Capitán A yudante del regim iento  Dragones de Santiago, y  Juez instructor del expediente que 
por segund a deserción se s igu e contra el soldado del cuarto escuadrón del mismo regimiento Antonio Martín Tortosa»

Hago saber que por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo par í que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado el soldado antes citado, cuyas se ñas personales son: peto castaño claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz corta, barbilampiño, boca pequeña, color bueno, sin  señas particulares, sin instrucción, natural de Huelva, 
hijo de Francisco y Rafaela; y de no hacerlo será juzgado en rebeldía, ateniéndose á los perjuicios que le resultenRuego y  exhorto a las Autoridades civiles y m ilitares y  á los individuos de la policía judicial para que practiquen  todas las diligencias conducentes á la captura del procesado, y  en caso de ser habido lo rem itan convenientem ente custodiado á mi disposición á este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería de esta población; pues así lo he decretado en d iligencia  de este día. j

Villanueva y Geltrú 22 de Julio de 1899 .= Ju an  Sáez de Haro. 3565—M
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

CHANTADA
D. Amadeo Dom ínguez Taboada, Juez de primera in stan cia de la villa de Chantada y su partido.Por el presente cito y  llam o á los cónyuges D. Manuel Fernández López y Doña Consuelo Taboada Gómez, vecinos  de la parroquia de Santa María de Pesqueira, de este d istri

to, y ausentes en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan, personándose en forma, al procedimiento de apremio que contra ellos y otros se sigue  por virtud de ejecución propuesta por el Procurador D. José María López González, en nombre de D. Ramón Suárez F i
gueroa, Capitán de Infantería retirado y vecino de Santa  María de Camporramiro; apercibiéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Chantada á 2 de Agosto de 1899.=A m adeo Dom ín g u e z ^  Ante m í, A. Avelino Vázquez. X —230

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y  Arellano, Juez de instrucción del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al procesado Román N., que es m anchego, grueso, de estatura  regular, moreno, calvo, como de cuarenta y cuatro años de edad, v iste blusa á rayas azules, pantalón claro y sombrero pardo ó boina, el cual se dedica á la m endicidad, no tiene dom icilio fijo y va con frecuencia á Aranjuez, ignorando las  

demás circunstancias y señas personales, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en el sum ario que se instruye contra  el m ism o por lesiones á Pedro Alcolea Delgado la noche del 2 
del actual en el pueblo de Ciempozuelos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.A l propio tiem po excito el celo de todas las Autoridades civ iles y m ilitares y agentes de la policía jud icia l para que procedan á la busca, captura y conducción de dicho procesado.

Dada en Getafe á 15 de Julio de 1899.—A quilino Muñiz. =  Por su mandado, M aximiano Díaz. J —5849
LEON

D. Eduardo de Nava, Escribano del Juzgado de León y  su  partido.Doy fe que en los autos que á continuación se m encionarán recayó sentencia, cuyo encabezamiento y  parte d ispositiva dicen así: *«Sentencia.—En la ciudad de León, á 30 de Junio de 1899, el Sr. D. Pedro Calvo y Camina, Juez de primera instancia  
de la m ism a y  su partido; habiendo visto estos autos de ju icio declarativo de mayor cuantía sobre pago de 29.000 pese
tas, entre partes, de la una, como demandante, D. Bartolomé Pelayo y Ruiz, de sesenta y cinco años de edad, viudo, vecino de Campazas, propietario, representado por el Procurador 
D. Carlos Colinas y defendido por el Letrado D. Epigm enio B ustam ante, y de la otra, como demandados, D. Manuel Oria Ruiz, mayor de edad, soltero, empleado; D. Clemente Oria Ruiz, mayor de edad, casado, propietario, ambos de esta vecindad; D. Ramiro Oria Ruiz, mayor de edad, soltero, em pleado cesante, que lo es de Madrid; Doña Inocencia Oria 
Ruiz, viuda, mayor de edad, vecina de La Robla, y D. Arturo Oria Y usas, tam bién mayor de edad, con residencia en Ma
drid, representados por el Procurador D. Victorino Flórez, 
en virtud de poderes los tres primeros, sin  que aún conste 
Letrado que los defienda, y  los dos últim os en turno de oficio 
ó de pobre, y  Doña María de la Concepción Y usas, tam bién  residente en Madrid, por sí y en representación de sus hijos m enores Doña Ester, Doña Concepción ^ D. Manuel Oria Yusas, declarados rebeldes, siendo defendidos la Doña Ino
cencia y  el D. Arturo por el Licenciado D. Enrique Llamas;Fallo que debo declarar y  declaro procedente la excepción  perentoria de cosa juzgada, y en consecuencia debo absolver 
y absuelvo al D. Arturo Oria Yusas de la presente demanda contra él y otros interpuesta por D. Bartolomé Pelayo y Ruiz, sin  hacer especial condenación de costas.

Reintégrese por los demandados Doña Inocencia y D. Arturo Oria el papel de oficio invertido á su instancia , á menos que probasen haber obtenido los beneficios de la  pobreza 
leg  1.Se declara que el actuario Sr. Nava no tiene derecho á co
brar los de arancel por las diligencias m encionadas en el ú l
tim o resultando.

N o t i f íq u e s e  e s t a  s e n t e n c ia ,  p o r  lo  q u e  h a c e  á l o s  d e m a n d a 
d o s ,r e b e ld e s ,  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e  e s t a  
p r o v in c ia ,  s e g ú n  dispone e l  p á r r a fo  s e g u n d o  d e l  a r t .  283 d e  
la ley d e E n j u ic ia m ie n t o  c iv i l .Lo pronuncio, mundo y  firm o.=Pedro Calvo y  Cam ina.»Lo inserto conviene á la letra con su original, á que me 
refiero; y en cum plim iento de lo acordado, y para la n otificación de los demandados declarados rebeldes Doña María de ia Concepción Yusas, residente en Madrid, como madre y re
presentante de sus hijos menores de edad Doña Concepción, Doña Ester y D. Manuel Oria Yusas, herederos del finado D. Manuel Oria Ruiz, que lo fué de esta ciudad, es el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  que firmo en León á 7 de Julio de 1899, de que doy fe .= E d u ard o de Nava.292—P

LERMA
D. A ntonino García Gutiérrez, Juez de instrucción  de esta  v illa  de Lerma y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  em plaza á Manuel Martín

González, de veinte años de edad, soltero, pastor, dom iciliado  en P in illa  de Trasm onte, y á la madre de este, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran así como el paradero de ambos, para que dentro del térm ino de diez días se presenten  ante este Juzgado con el fin de llevar á cabo la práctica de una d iligencia  judicia l ordenada por la Superioridad, debiendo comparecer ambos á la vez; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.i a do en Lerma á 13 de Julio de 189 9 .= A n ton in o  García 
G utiérrez.=E nrique Javaioyes. J —5790

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta ce pital, cu virtud de providencia dictada en el día de ayer en los autos ejecutivos seguidos á in stan cia  de D- A n -  tonio Cantero Seirullo contra D. Alejandro Yance de Lara, sobre pago de pesetas, ha acordado se cite al D. Alejandro  Yance, para que el día 29 del actual, á las nueve de la m añana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm . 1 de la calle del General Castaños, con el fin de que, bajo juram ento indecisorio, preste declaración sobre reconocim iento de las firm as puestas en  
dos liquidaciones de cuenta corriente; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Y en atención  á ignorarse el dom icilio y actual paradero del D. Alejandro Yance de Lara, expido la presente cédula, para su inserción en los periódicos oficiales, en Madrid á 1.° de Agosto de 1899. =  Et actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 316—P

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instan cia  del distrito de la Inclusa de esta Corte, en autos de secuestro y posesión interina que s igue el Banco H ipotecario de España contra D. A dolfo Morales Bergón, se sacan á la venta en pública subasta dos casas 
sitas en la ciudad de M daga, y calles de San Francisco, n ú mero 7 y Pórtigos, núm . 5, las cuales han sido tasadas, de m utuo acuerdo de las partes, en 7.000 pesetas la primera y  
en 3.000 la segunda. El remate será doble y  sim ultáneo ante este Juzgado y el de igual clase de M álaga el día 4 de Septiembre pr xim o, y hora de las nueve y m edia de su mañana; 
y se advierte que para tomar parte en la subasta deberán consignarse previamente en la m esa del Juzgado, ó en el e s tablecim iento destinado al efecto, el 10 por 100 de dicha tasación; que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la m ism a, y que los títu los de propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario para 
que puedan ser exam inados por los licitadores, á los cuales se previene que deberán conformarse con ellos sin  ex ig ir  n in 
gunos o tr o s .•Madrid 4 de Agosto de 1899.= V .°  B .°=E 1 Juez de prim era instancia , interino, P a m p illo .= A n te  m í, P . II., Apolinar 
Lasso de la Vega. X —232

MADRID—PALACIO
En virtud de providencias dictadas con fecha 13 de Febrero, 24 de Abril ú ltim os y en el día de ayer por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte en los  autos promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras en nombre del Banco H ipotecario de España, sobre secuestro y  enajenación de una finca hipotecada por D. Fernando de la  Cerda y Carvajal, Conde de Parcent, propia actualm ente de D. Luis de la Cerda y  Cortés, Conde de Ribagorza, se saca á la  venta por primera vez en pública subasta, y término de quince días, la indicada finca, que es un monte coto redondo denominado La Mezquita, con casa castillo  y corrales, sito  

en la jurisdicción de Ortilla, d istrito hipotecario de Huesca, de caber tres m il quinientas doce fanegas aragonesas, equi
valentes á novecientas sesenta y seis hectáreas próxim am ente; linda por Oriente con el camino de Ortilla y  carrascal de D. Isidro Valero y  Doña María de la Concepción Velasco, lla mado Ortillacid; Poniente térm ino de Ayerbe y  monte de R o- sell; Mediodía con término de Montmesa y  de Albored, y  
Norte térm ino de Loarre y  monte de Artasona, bajo el tipo de 
ciento veinte m il pesetas.Para su remate, que será sim ultáneo en este Juzgado y en  el de primera instancia de Huesca, se ha señalado el día 16 
de Septiembre próxim o, á las dos de su tarde, con las con d i
ciones siguientes: que no se adm itirán posturas que no cu bran L s dos terceras partes del indicado tipo de ciento veinte 
m il pesetas-; que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previam ente en la mesa del Juzgado ó en el establecim iento destinado al efecto el diez por ciento de d icha sum a, que serán devueltas.seguidam ente de term inarse el acto, excepto la que corresponda al mejor postor^ que se reservará en depósito como garantía de su obligación, y  en su caso, como parte de pago del precio de la venta, que deberá consignar dentro de los ocho días sigu ientes al de la  aprobación del remate; que si se .hicieran dos posturas iguales, se abrirá nueva lic itación  entre los dos rem atantes, y  que los títu los de propiedad, en la forma que se han suplido, están puestos de manifiesto en Escribanía, con los que deberán conformarse los licitadores, s in  tener derecho á ex igir  
ningunos otros.Madrid 5 de Agosto de 1899.= V .° B .°=E 1 Juez de prime
ra instancia, Tomás M ínguez.= E l actuario, Dom iugo Váz
quez y Mon. X —230

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Don Dam ián Romo, aspirante primero del ramo de Correos, em pleado que fué en la A dm inistración de esta capital, cuyas  demás circunstancias y paradero se ignoran, habiendo tenido  su dom icilio en Madrid, calle de Ferraz, núm . 22, en compañía de su hermano D. A n guita  Romo Jara de Osuna, Director del Continental Norte, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, con el fin de recibirle indagatoria en la causa que se le 
sigue sobre sustracción de valores de correo; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le par
rará el perjuicio que haya lugar.A sim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y  demás agentes de la policía judicia l, procedan á la busca y  captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.Dada en Valladolid á 15 de Julio de 1899,=Edua?do Gon- 
zález.==Por mandado de S. S ., N icolás García» J—5815
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I
PEDROBILLO EL RALO Ji

El Sr. Juez municipal de este pueblo, D. Angel Porteros i 
Martín, en providencia de hoy ha acordado se cite á D. Diego ¡ 
Martín Yeloz, repatriado de la isla de Cuba, donde tiene su j 
familia, del paradero de cuyo sujeto sólo se sabe que al au- * 
sentarse últimamente de este pueblo se dirigió á Madrid, 
para que comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita 
en las Casas Consistoriales, á las nueve de la manana del 
día 16 de Agosto próximo, en calidad de acusado, á la cele
bración del juicio verbal de faltas que se sigue por lesiones á 
D. Francisco Benito Lucas y su mujer Hermenegilda Martín 
Martín, vec nos de este pueblo, causadas en el mismo el 
día 3 de Febrero del corriente ano; bajo los apercibimientos 
prevenidos en los artículos 175, 410, 420 y 433 de la ley de 
Enjuiciam ento criminal; advirtiéndole que, conforme á los 
artículos 967 y 970, no e«tá obligado á comparecer al juicio, 
pudiendo en su lugar dirigir escrito de defensa á este Juzga
do ó apoderar persona que presente en aquel acto las prue
bas de descargo que tuviere.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, insertan
do esta cédula en el Boletín oficial de la provincia j  Gaceta , 
b e  M a d r id , según el art. 178 de repetida ley, expido la  pre
sente en Pedrosillo el Ralo á 28 de Julio do 1899.=El ̂  Sucre- j 
tario, Evaristo Martín Belucho, J—6185

NOTICIAS OFICIALES

B a n c o  d e  B i lb a o .

La Junta de gobierno, en observancia del art. 57 de sus 
estatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionis
tas para el examen de cuentas y balance del semestre ulti- 
mo y aprobación ó rectificación del dividendo se celebre el 
día 28 del actual, y hora de las doce del día, en el salón del 
establecimienio.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asis-
tencia. . r ,

Para tener voz y voto se requiese ser poseedor de 10 o mae 
acciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pue
den los comprendidss en este ultimo caso ser representados 
por medio de apoderado, que deberá ser también accionista

COILos apoderados especiales á quienes se refiere el art. 55 de 
los estatutos, pueden asistir en representación y para ejercer 
los derechos de sus poderdantes.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca, 
se servirán presentar en la Secretaría de mi cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones, y los poderes, en su caso, á fin 
de que se les provea de la correspondiente credencial.
' Durante los ocho días que preceden al señalado para la 
¡unta, estarán en el Banco de manifiesto á los señores accio
nistas, en observancia del art. 13 del reglamento, los libros 
maestros é inventario de existencia que comprenden el ba
lance del liltimo semestre.

Bilbao 7 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X —231

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 9 de Agosto de 1899 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ------

Día 8 Día 9.

Deuda perpetua 
a l 4  por iOO Interior.

Ssrlo F, de 50.000 pesetas nominales  63‘10 63*20-15
1A«S& E, de 25.000 Id. id............................. 63‘15 63120
lá«m D, de 12.500 Id. Id.................    63425 63*25-30
U%m O, de 5.000 id. id....................   6i*30 63*23-45
Hoza B, de2.500 id. id. ..................... 63‘60
íátaa A, de 500 Id. id.......................   63‘60 63*75-60. 85
M*n Q y H, de 100 y 200 id. Id..   ..........  63*40
B» diferentes serles.....................   63‘25 68*85-50-65
A pl&xo*. .............       68425 63ll5-2°fin cor. flr.

Deuda perpetua cambio m. 63*175
a l 4  por IOO exterior.

®tri§ F, de 24.000 pesetas nominales  69‘20 69‘25
Idem E, de 12.000 Id. id  ..................  69‘20
Iáta D, de 8.000 id. id.......................   69‘25 €9‘25
Idem C, de 4.000 Id. id..............................
Uta B, de 2.000 Id. id.. ........................... 69‘25
Idem A, de 1.000 id. Id     * 69‘30
Idem G y H, de 100 y 200 id. Id................   69|10
Km diferentes series  ........    . . . .  69120 69‘25
Partidas de 50.000 pesetas nominales.  * 69,30
Idem de 100.000 id. id ........................ 69425 *
Aplato        * »
Deuda al 4  por IOO am ortlzable.
ierie E, de 25.000 pesetas nominales.   * 70*90
Htm D, de 12.500 Id. Id.............................  70‘70 *
Idea C, de 5.000 id Id     * 70 ‘80
!4«m B, de 2.500 Id. id..  .....................  70*80 »
Mam A, de 500 id. id       * 71 0/0-Tl*10
¡Sn diferentes series  ...........     79470 70*90- <1 0/0-71*10

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual,
Vencimiento SI Diciembre 1899:

Serie A, de500 pesetas. 4 0 2 101*80.00-75
Serie B, de 5.000 pesetas............  101*85 10T70-80-75

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Adnanas, 5 por 100 anual.
amortizables en cebo años máms. 1.600.000 95445 1)5*20-25

Mesa basta 10.000 pesetas nominales  95445 95‘20-25
Bfiletes hipotécanos de Cnba de 1886..,„.. 74475 71‘70
Id*» basta 10.000 mesetas nominales....., . 74480 71*70-80
4 pBiso..     * 71*80fin cor. flr.

Día 8. ; Día 9.
______ I ________ _

Billetes h (colocarlos de Cuba de 1890-.... 59*70 59*75-70-65-60
Idem basta 10.000 pesetas nominales...... 59*75 59*75-65-60
A plazo............................ -....................  * *
Obligad eme*? de Filipinas al 6 por 100...... 75*85 75*85-90
ídem hagan 10.000 pesetas nominales...... » 75*85
Aplazo....................................................... * *
Iáem sene R, 6 por 0/0, de 100pesos, mone» 

da de Filipinas, con pago de intereses y
amortización en la Península al cambio •
corriente que fije el Gobierno á sus ven- ■
eímieni *■ -*. nümores 1 á 93.748 ........... ■■ *
Banco Hipotecarlo de Sbpaña. -

Cédulas bir-otecaríaa al 5 por 100.—171.500 » >
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 72.000 . 98*80 98*85-80
Acciones del Banco de España.  ...............   409*50 410 0/0
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas...  409*50 »
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador. . . . . . . . . . . .  300 0/0 300 0/0
Idem, fá. Id,—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  > 300 0/0
4 plazo< .. > 303 0/0ñn próx. vol.

C am bios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño ¡ Beneficíe Dañe. Bensaal®

Albacete..., \-/$i? * Logroño,, - -  »#■*«> 0*31
A l « o y . .. . . . .  Lorca.. . . . .  .*.* @*7§
Alicante   9*80 ^
Almería.—  -   . d   .............. *. 0*10 *
Avila...•. - - ......... Mnroía.
Badajoz... Oronsó.. .. - -«  0*80 *
Barcelonf— -  -«*■* m  Oviedo...». > .••••* 9*$*
Bójar ................... a£3§ Palencia..... ...*••
Büb&o..., - • — • - * ó'-T. * palma do ISaUorca.
Burgos ................  -?5SC ? í,mplona ......... .
O á c e r s S c 0*80 ‘ Pontevedra.............
Cádiz. ....•■•—■»•  ̂ Reas... .. .  9*̂ 0
Cartagena. - • -  • ó Y  - .Salamanca— . . , 0*3£
Oaateüón..., •* 0*  ̂ . 3^0 »
Ciudad Hcvi 9 :% * d&ntander -  ̂ . * 0*20 *
Qéráoba !T8C ¿ 3t&. Cruz Tenerife» OcSl
Coruña f Sastingo... * * O5?-
Cuenca.--. - -  u'St * - Begovla- .
Ferrol.. ¡ aovilU.- •* !
Gerona......--- *■ TY * Jotla ..........  0'%
®iJ6n....c-' ......  &'m s Tarragona.  S*Se
Granada.........  6*80 * Talavera Q*>%
Guadalajara........ 0*  ̂ a ' Teruel.......................   0*80
garó.................. 0*88 * Toledo.................  0*80
Huelva.........................  » Tuáela  . 9*65
Huaica....... ..  FEO »    0‘20
jaém............... ... 0*̂ 0 Yall&dolíd........... . 0*K>
Iere*delaFront«rs, . Vigo................. . 0“¿6
L«6n.......... .. .• 9‘SC . . Vitoria   «
Lérida...».............  0^0  ̂ Zamora......  0*80 *
llu ra .,  .. , 0^  ■.Zaragoza......  &

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 8 de Agosto de 1899.

Í Deucíü perpetua al 4 por 100 exterior. & 6
Idem Id. Id. interior...........  . . . . . . . . .  i »

Idem amortizadle ai 2 por 1 0 0 •  é *
Idem id. al 2por 100 exterior......... á *
Idem Id. al 3 por 100 exterior    £ *
Obligaciones de Cuba      .* 283*00

_  ̂ ‘ 8 por ICO............. ....... ......................  á 9T0OffondoB lraue*9«S... í g ( /2 por 1(K).............  .....................   * 101-70
Consolidad :>3 ingleses   á 105 75

C a mbios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, ¿ la viata, libra esterlina, 31*19.
París, á la vista, beneficio, 23*50-23*55.Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer u.o hubo parte de lluvias.

Observatorio de Madrid. 

Obser^acioMt meteorológicas del día 9 de Agosto de 189$

VSMPgRATURA 
y á»M«daá éaUire.

baréistr© BIR3CX1Ó»
HOBAE rtáaeiáa

á«°y«n ^ r
milímetros. S«ss. Ju*

5 mañana...• 706*11 17*2 18 4 ¡SSE... Brisa.. Despejado.
9 mañana.,,. 706:4 25‘6 18*1 SO.... Id. lig.. Idem
í* del día  705*86 28 2 18*6 O Id. fte.. Alg. nubes.
8 de la tarde. 7C4 87 . 29 7 17*8 SO.... Idem... Nuboso.
6 de la tnrde. 704 57 80‘4 17 3 SO.... Idem... Poco nub.
8 dala noche. 705*16 25*6 I I5f6 ONO.. Brisa.. Despojado.

Temperatura máxima áeñ. aire a la sombra .......    32*9
Idem mínima.............       15*9

Diferencia...........  ...................................... 1 ¡‘0
Temperatura máxima al Sol, & dos motro3 de la tierra.... 87*3
Idem Id. dentro de bus ©3fera de costal ..............   68*0

Diferencia.................      30*7
Tempírstura máxima 4 cieb> doscabierto junto á la tierra

vegetal ó laborable       t . . S7*6
Idem mínima, id.   ............. ........ .................. . 15 3

Diferencia ....... ........................ .................*... - 92;3
Velocidad del viento en las Aitlm&s veinticuatro Loras

(kilómetros)  ..........................   8S8
Oscilación barometrícé. id. (miü:;netros;...........     * •»* 1* 9
Altura id. con respecto á la medía anual, A las seis bor&á 

de l¿i nocLw ■ ,». > ♦.t*.»..*....», j *.... * «- 1*8
Muvia m

' ^Mpmkoi U’Ugr&fiéo* ruiMdof m el Obsermíorio rU 
Sefre el estado atmosférico en m nos p%Mos (k la Pení& 
d las nneve de la mañana, f  m Jfrancia i  llalla, 4 lassk'U¿- -. 
el día 9 de Agosto de 1899

Ai tur s Tes&g'*- ^ ^
©aronétrifia ratsra 'Vfí8&‘' v.í, 4̂ ,, ,i r  ea «Ife "

i.üüáUQA-0E% i  al nivel gratos ^
del «b ¡
jeillifi£®ír®s. nalm. ' 'r-  

S. iSabaetián. -?62‘3 22 3 N  Viento. » M. trnuq
Bilbao   762*2 25‘0 S E .... Calma. Casi deáp..
O viedo....... 761*4 E. . . . .  B. lig.. idein¿.........
Coruña (7 k.:. 760*8 21*0 SSO... Calma.. Cubierto... Tranq^
Santiago.... 761*6 1"  SO Idem,.. Idem .
O r e n s e . 761*0 ‘¿7‘0 NE.... Idem... Idem .. .
Vigo   7d2s7 19-8 OSO.. Ldem.. Lluvioso... M.tranq
O porto.,...c, 6̂2*4 21<2 OSO.. B. fte.. Cubierto... Agitada?
Lisboa (8 h.V- 7627 2ü'3 OSO.. Id. lig . M. nuboso. Tranq.
Badajos  7619 í¿6‘0 NE.... Calma. Idem...........

25. Fern. (1 b.
«©villa. . . . . . .  763 6 2o‘o NE.... Idem... Despejado..
Málaga------
Granada.,... 762*7 24-4 NE.... ídem... Idem.,  *
Alicante  758*7 28*6 NE.... Brisa. . Idem  Tr&m
Murcia  762*4 26>2 SO.. . Calma.. ?
Vaíen-ehiu.... 762‘5 27'6 ENE.. Idem... Nuboso.... s
P a lm a.,,.,.- 761*8 26 4 S  Idem... Despejado. M.tranq
B a T c e l o n S i . 761*7 25‘6, S .. . . . .  ídem... Casidesp.. Idem.

T eru e l....... 760‘9 15‘2 S  Idem,. Despejado.
Z&r&gom  761*9 25*2 SE .... B lig . N uboso....
Soria .......-- 761*1 22*6 NO-... Calma. Despejado.. *
burgos....... 760*1 21*4 OSO. . Idem... Casi desp..
León. . . . . . . . .
Valladolid, •, 781*9 25*0 SO .... B .lig .. Nuboso...
«alarnsaca... 762*7 24 0 NO.... Calma. Despejado.. *
Segovia  760*8 23*0 NO.... B. lig .. Idem   *

Madrid    760<6 25 6 SO.. . .  Idem... I d e m . *
Escorial... . . .  760*0 23*2 NO.... Id fte . ídem  *
Qiüiiad Real».
Albacete . .. 761*5 25 3 OSO.- Calma.. Idem ....... »
P arís.....,,.. 762*7 16*4 NE.... Idem... Casi desp..
Gris-Nes  762*6 17*2 N ...« . B. f te .. Nuboso Picada.
5t. Matñieu.. "62*2 15*1 E   Id. lig.. Brumoso... Tramp
EíladLAix.... 763*0 11*0 S E .... Idem,,. Casidesp.. M.tranq.
Biarritz., . . . .
leríBont . . . .  762*5 . W¿ ENE.. Calma. Despejado..
Arpiñan.... 761*7 20“2 * Idem... Casi de^p ..
l i c ie , . . . . . . .  759*4 30*2 O. . . . .  Brisa, - Despejado., Picada.
Niza.,   759*9 22 0 SO .... Id. lig. Idem   Tran%.
» ......... . 760*8 24 8 S   Brisa.. Nubosa------
Liorna  758*5 26*0 O   V. fte.. Casi desp..
?alermo., . 762*5 25*6 SE.,... B .lig .. Nebuloso.. *
lagJiarí  761*9 22*8 NO.... Brisa... CáSi desp. .

Form an parte de este número de la  G a c e t a  los plie
gos 2 y  3 de las sentencias de la  Sala de lo civ il del 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

4  DMINISTRACIÓN DS LA © A G ST A  U S M AB R ID  —
¿  ̂ Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que 
óxtravío hayan dejado de recibir los suscritoress se harái 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeka 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provia- 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres maum 
para los de TJUramar; entendiéndose que fuera de estos plas®£ 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares q u «  m  
pidan. "“ á

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c i -
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 1 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d® 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

N uestra Señora dél Sagrario, y  San Lorenzo, mártir* 

Cuarenta horas eú la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A  las nueve;* —M oda'^  
Función 9.a de abono. — Turno impar.—¿ Segunda ? erie.—  los  
dioses del Olimpo.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.

CIRCO DE PARISH.— A  las nueve. —  Frmción artística, 
y acrobática por todos los artistas»-de la compañía.—Una ca* 
cería ó los robadores; caballos y ciervos nad' adores.

A las cinco. — 11.a matinée infantil: w.riado programa á* 
beneficio del maravilloso Wargraph .Entrada general. hO céntimos.

CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.— Gran función por la 
compañía Alegría.— La pantomima acuática «Les ehásseurs ' 
parisiens».

Entrada general, 50 eéntiriios.


